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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambio* oficiales de moneda publica 
dos el día 6 de abril de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................
Libras .............................. ........
Dolares .......................... ..........
franco? suizos ....................
Francos belgas ......................
Florines ...................................
Escudos ....................................
Pesos a raentlnos moneda legal
Coronas suecas .....................
Coronas d an esas .....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks .........................

3 12o 
30.660 
10.95o 

252.970 
21.900 

283 157 
33 086 

1.46 
2.116 
1.585 
1.533 
2,607

(1 ) Este Upo podrá sufrir fas modifica 
clones que se derivou del régimen francos 
dé cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II — Consejo de Admi- 
 nistración

Habiéndose padecido error en ei anun
cio relativo al sorteo de obligaciones de 
este* Canal, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 92, de fe
cha 2 de los corrientes se rectifica en el 
sentido de que e.h la relación de obliga
ciones amortizadas, donde dice- 36.491 al 
86.440, debe decir: 86.431 al 86.440,

MINISTERIO DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 36. de 5 de febrero de 1955. para 
las obras de ((Construcción de la red de 
caminos en la zona de Flechilla de Ai- 
mazán (Soria)» segunda parte, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a un millón 
ciento cuatro mil ciento veintidós pesetas 
con noventa y cinc o. céntimos (1.104.122.95 
pesetas), con esta fecha la Dirección Ge
neral de Colonización • ha resuelto adju
dicar dichas obras a la Empresa Ginés 
Navarro e Hijos, S. A,, en la cantidad de 
ochocientas ochenta mil pesetas (880.000 
pesetas), con una baja que' supone el 
20„29873i por 100 del presupuesto antes in
dicado. r

Madrid. 31.de marzo de !9o5.—El Inge
niero Subdirector d̂e Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1.180—0, • 1 .

LABORATORIO Y PARQUE CENTRAL
D r v e t e r in a r ia 'M il it a r

A las diez horas del dia cuatro de mayo 
próximo, y , en los locales que ocupa este 
Centro, se celebrará una subasta para la 
adquisición de diverso material.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, asi .como. los diseños, modelos y 
demás detalles, relacionados con la subas- * 
ta, se encuentran de manifiesto en el ci
tado local, todos los días laborables, de 
diez a trece horas.

El importe de este anuncio será sufra 
gado entre; los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don  (nombre y apellidos del li
citado! o su representante) domiciliado
en .......... con documento de identidad
número .......... categoría, expedido en ...
  el día .......  mes   de 195...
(de carecer de dicho documento, se re
señarán los dates correspondientes a otro 
que garantice su personalidad), enterado 
del anuncio inserto en la Prensa oficial
para la adquisición de ........ (material
a que se refiera la oferta > y de los plie
gos de condiciones técnicas y legales, se 
compromete y obliga, con sujeción a las 
clausulas de los mismo?, a su más exac
to cumplimiento, ofreciendo el siguiente
material (el que sean al precio de .........
pesetas por unidad.

Se incluyen los siguientes documentos:
1.° Resguardo de la Caja General de 

Depósitos.
2.° Declaración de no hallarse com

prendido en ninguno de ios casos de in
compatibilidad a que hace referencia el 
artículo 48 de la Lev de 20 de diciembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 359).-

3.° Los demás documentos exigidos en 
ei pliego de condiciones económico-lega
les. #

(A continuación, se hará constar si dis- 
none o no de materias primas, en cuyo 
caso detallará las que precise, en docu
mento aparte.)

Madrid, .........
(Firma y rúbrica del ücitador 

o su representante.)

(Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta.)

Madrid, 2 de abril'de 1955.
1.183-0.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO

La Junta Central eiectuará !a venta 
por gest ión directa del articulo siguiente :

778.505 pies de badana, color avellana, 
al precio limite de 3.84 pesetas pie (tres 
pesetas ochenta v cuatro céntimos).

Las ofertas se efectuarán con arreglo 
al modelo do. prouusición publicado en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejército» 
número 187. de lecha 19 de agosto de 1954. 
debiendo entregarse en mano, o dirigirse 
por correo certificado al excelentísimo se
ñor General Presidente de la Junta Cen
tral situada en la avenida de la Ciudad 
de Barceicna número 36 (antes. Pacífico). 
Madrid, hasta las doce horas del clía 12 de 
mayo de 1955.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales son ¡os publicados en el «Diario Ofi
cial del Ministerio del Ejército» citado an
teriormente. los que. además, podrán ser 
examinados en la Secretaria de esta Jun
ta Central, situada en la avenida antes 
mencionada, todos los días hábiles, desde 
las nueve a las trece horas.

Las ofertas deberán ser hechas por la 
totalidad anunciada, o por lotes que abar
quen como mínimo 25.000 oies de badana, 
comunicándose a los adjudicatarios la ad
judicación provisional acto seguido.

Los licitadores harán el depósito provi
sional del 5 por 100 debiendo acompañar 
a sus ofertas el resguardo correspondiente.

La  mercancía objeto de enajenación do- 
drá ser examinada, de nueve a trece ho
ras diariamente en el Almacén Central 
de Intendencia, situado en la avenida ya 
mencionada.

El importe de los anuncios será prorra
teado entre los adjudicatarios.

.Madrid. 4 de abril Ge I955Í
1,181—O. .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS 

Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
de «Educación y Descanso»

C oncurso-público

La Jefatura Nacional de la citada Obra 
convoca concurso-público para la confec
ción del folleto cartel mural, banderines 
«silk-Bcreem», hojas del plano y carteles 
anunciadores de viajes, con destino al 
Parque Sindical Deportivo «Puerta de 
Hierro», de esta capital.

Los pliegos de condiciones por el que 
ha de regirse este concurso pueden reco
gerse en las oficinas de la citada Jefa
tura (Departamento de Instalaciones y 
Material), sita en la avenida de José An
tonio, número 32, piso tercero. ' ‘ '

•Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes dé las trece horas del 
día en que se cumplan los quince días 
naturales, a partir de aaüel en que se 
publique el oresente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

El presente anuncio será de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid. 31 de marzo de 1955—  El Jefe 
nacional de la Obra, A. Fernández Galar.

1.190— 0 .

Feria Internacional del Campo
Sé hace público que en el plazo de un 

mes, a partir de la fecha de la publica
ción de esta nota, pueden recurrir contra 
la fianza definitiva -los posibles reclaman
tes de «Industrias Mendoza», adjudicata- 
ria de las obras de construcción e insta
lación de «Señales reverberantes para los 
caminos de la Feria Internacional del 
Campo», toda veZ que los Servicios Téc
nicos de dicha Feria están conformes con 
la recepción definitiva v la liquidación de 
tales obras.

Madrid. 28 de marzo de 1955.— El Pre
sidente de ia Comisión de Obras. Carlos 
A! Soler. i.191— O.

BASE AERONAVAL DE ROTA

E dicto

Don Enrique Noval Brusoia, Comandante 
de Intendencia de la Armada. Delega
do de la Administración por designación 
del Excmo. Sr. Capitán general del De
partamento Marítimo de Cádiz para loa 
expedientes de expropiación forzosa a 
verificar en los terrenos en que ha de 
construirse la B a s e  Aeronaval de 
Rota.
Certifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 26 del mes de abril se pro 
cederá al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los terrenos que se pa
san a indicar, citándose a tal electo por 
medio del presente a las personas que se 
consignan titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas, según las constancias 
existentes en los Registros públicos, pu- 
diendo dichas personas, así como cuan
tas otras se consideren interesadas, con
currir a la diligencia, en la inteligencia 
de que si no lo hicieren les parará él per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di
ligencias expresadas son los siguientes: 
Polígono 25, 26 y 27 del Puerto de San
ta María.

Pago Cantarranas 
Número 2.062, parcela 116: propietario, 

don Manuel Varela Gutiérrez; colono, 
don Julio Raooso Castelaü.
. Número 2.063. parcela 117: propieta
rio. don Juan Martín Arrovo La.vnes.

Número 2.064. Dárcela 118; propieta
ria. viuda de don Lucas Rubín; colono, 
don Manuel Sánchez Pérez.

Número 2.065. parcela 119: propieta
rio. don Joaauín Vaca Castro.

Número 2 066. parcela 120; propieta
rio, don Antonio Vaca Castro.

Número 2.067. parcela 121; propietario, 
Red Nacional de Ferrocarriles.

Número 2.068. parcela 122; propietario, 
don José Aspera Leiva.
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Número 2.069, parcela 123; propieta
rio, don Antonio Camacho Rodríguez; 
colono. don José Gutiérrez Peinado.

Número 2.071, parcela 125; propietario, 
don José Velarde Díaz.

Paño La Providencia
Número 2.072 parcela 126; propietario, 

don Jo«é Velarde Díaz; colono, don José 
Pérez Muñoz.

Pago La Ciega
Número 2.073 parcela 127; propietario, 

don José Barroso Díaz; colono, don José 
María Suano Delgado.

Pago Fuenterrabía
Número 2.074, parcela 128; propieta

rio, don José Velarde Díaz; colono, don 
José Gordillo Arlas.

Número 2.075 parcela 129; propieta
rios. Herederos oe don Félix Tejada Mayo 
y don Juan Parrao Ramírez.

Número 2.076. parcela 130; propietario, 
don Francisco Rodríguez Navarro; colo
no, don Antonio Rodríguez Herrera.

Número 2.077. parcela 131; propieta- 
ría, doña Cristina Ramírez Tumo.

Número 2.081, parcela 135; propieta
rio. Excmo. Ayuntamiento.

Rota. 29 de marzo de 1955.—El Dele
gado de la Administración, Enrique No
val Brusola,

1.431-0. ______________________

DELEGACIONES DE HACIENDA 

NAVARRA 

I n t e r v e n c i ó n

De los antecedentes existentes en esta 
Oficina y de las actuaciones a esos fines 
por la misma iniciadas resulta compro
bado que, ni por los interesados ni sus 
causahabientes en los «depósitos provisio
nales para subastas», constituidos en ̂ la 
Sucursal de la Caja General de Depósi
tos de esta «provincia dé Navarra», que 
a continuación se detallan, no se ha efec
tuado, durante más de veinte afios, acción

alguna de dominio sobre los mismos, cau
sa por la cual, según lo dispuesto en el 
artículo 11 del vigente Reglamento de 
la expresada Caja, de 19 de noviembre 
de 1929. se declaran bienes abandonados 
e incursos en prescripción y, por tanto, 
pertenecientes al Estado.

Sin embargo, y por si algún interesado 
o Autoridad a cuya disposición estuviere 
constituido pudiera alegar y justificar en 
forma no haber lugar a la prescripción 
de dominio aludida, bien por haber re
clamado oportunamente su devolución, 
haber practicado gestión para su reno
vación o cobro de intereses, se les notifi
ca la declaración de abandono por me
dio del BOLETIN OFICL4L DEL ESTA- 
DO; advirtiéndoles que los resguardos 
correspondientes a dichos depósitos que-, 
darán anulados y sus importes ingresa-' 
dos en el Tesoro público si en el plazo 
de «dos meses», contados a partir del 
día siguiente a su publicación, no justi
fican su derecho a seguir en la propiedad 
de sus depósitos:

Fecha de constitución
N ú m e r o s

Autoridad
Nombres y apellidos de los in

teresados ImporteEnt. Reg.

20-12-191 7 ..................
»- »- » .....................

26- 7-1929 .................... .
»- »- » ...............10- 8. » .....................
i>- »- » .................... .

14- »- » .................... .
»• »- » ... ...............

29* »- » .........  ...
30- »- » .....................
»- »- » ... ..o .........
2- 9- » .....................

13- »- » .....................
» ........^ .........

3 8- »- » .............. . ... ■
17- »- » ...

1®*' ü ... ... ... ...
19- »- » ... ....
»- »- » ......................
** »* » .........  .........

w - »- » .............. . ...
»* » ...............  ...

»- »- » .....................
» - » -  » ......... ... ...

21- *- » ...........
24- »- » ......................
»- »- » ... ... ...

25- »- » M. .........

»- »- » .................... .
»- *• » ... .............. .
<-10- » „ .............  ...

»- » ......................
2-11- » ......... .........
5- »* » ......................
9- »- » ......................

11*-8- » ......................
15- »• » ............. . ...
20* »- » .............. . ...
21- »- » ......................
26- »• »  ... ... ...

30- 7b 5> ..V ... ít; ...
18-12- » ......................
14- »- » ......................
20- »- » ......................
21- »- » ... ..............
24- »- » .........  ... ...

a ••• ... ■ h« ...
27* »- » .....................
30r »- » .....................

% 1-1930 .....................
4* 2- » ......................

34- 9- » ... .............. ;

32
33
45
46
14
15
31
32 
48

50
51 
1

24
15
34
35

38
42
44 
46
48
49
50
52 
54
57 
59
64
65 
68
15
16 
1 
8

13
16
32
45 
48
58

64 
22 
23 
57 
61
65 
68
72
80
2

11
12

19
20 
88 
80
93
94
95
96 
99

100
101
102
104
104-b
107
108
110
112
114
116
117
118 
119 
121 
122 
123 
125
127
128 

• 129
131
182
133
134
135
136 
138
141
142
143

144
146
147
148
149
150
151
152 
155 
157 
159 
164

No consta ..............................................
Idem ................................................. ......
Junta Central de Transportes .............
Idem ........................................................
Idem ........................................................
Idem ........................................ ...............
Idem ........................................................
Idem ............... .......................................
Idem .............. .........................................

Idem .................... ....................................
Idem ..........................1................. ...........
Idem ................................... ....................
Idem ..................... ...............................
Idem ........................................... .........
Idem ............... ........................................
Idem ............................... ................. .
Idem .................... ........... ........... .

Idem .............. .........................................
Idem .................................................*.....
Idem ..................... ....................... ...........
Idem ................................................... .
Idem ........................................................
Idem .................................................... .
Idem ..................................................... v.
Idem ..................................................
Junta General dé Transportes ..........
Junta Central de Transportes ......1..
Idem ........................................................
Idem ..... ........v . „ .....................................
Idem ............. ......................... .................
Idem ................... .............................. .....
Idem ............. .... ......................................
Idem ............. ..........................................
Idem ........................................................
Idem ........................................... ............
Idem .......... ..............................................
Junta Provincial de Transportes ......
Idem ................................................ .
Idem ......... v............................. ..............
Junta Central. de Transportes ..........

Idem ......... ....................... *.............. ........
Junta Provincial de Transportes ......
Idem .........................................................-
Junta Central de Transportes .........
Junta Provincial de Transportes ......
Idem .........................................................
Idem ................... .....................................
Idem ....................................;...............
Idem ......................................... ........ .
Idem .......................................................
Junta de Transportes ..................... .
Junta Provincial de Transportes ......

José Fernández ............................
El mismo ......................................
Zubillaga Hermanos ......... .........
Lázaro Aos Turrillas, «El Arga».
La Nueva Roncalesa ...............
El mismo ......................................
Javier Orbaiz Erdozain .............
Ignacio Landaluce ................ .....
Leandro G o y e n e c h e  Ozcáriz,

«Aurrera» .................. ............. .
La Nueva Roncalesa .................
Uriz y Cía. «La Villavesa# ... 
Sixto Abadía Fernández .........
Emilo Hernandorena .................
Joaquín Abadía. «Moreno y C.a».
Lucio Labarga Giménez ............
Guillermo Martínez de Goñi, «La

Salácenca» ................................
Francisco Rodrígúez R u i z de

Galarreta ........................
Agustín 8anz de Vicuña Mayayo
Leonardo Herrador Sagasta ......
Escolástico Fernández .............. .
José Hermoso de Mendoza..........
Rafael de Borja Carcelles..........
El mismo ......... ........... ................
Angel Jaim e...... .......................
Angel Loyarte .................*.........
Fidel Cruz ................................. .
Crescendo Adrián ........................
Eusebió U r i z  y Compañía, en 

nombre dé «La Pamplonesa»
El mismo .....................................
«La Montañesa» .........................
Andrés Pérez Castillo ................
El mismo .....................................
Adelaida Aicoa (o Aicue)
Jesús Carear ..............................
José Alzueta Olleta ............... .
Claudio Soravilla ..................
José. Hermoso de Mendoza ......
Antonio Ibáñez .................... .......
Trlfón Erro Larumbe .................
Constituido por d o n  . Joaquín 

Abadía, a nombre de José Tro
yas 06éS ...................................

Julio Galarreta ............................
Facundo Remire2 Remlrez ........
Antonio Echave ................... .......
Andrés Pérez Castillo ......
Anastasio Crespán Sarrias.........
Feliciano Olloani Domínguez 
Félix Urtasun, Presidente de «La

Montañesa. S. A.» .................
Aurelio Abeigar ............... .........
Faustino - Martínez ...................
Ignacio Picó ...............................
Anastp«?io Hernández ............ .
«La Villavesa» ............................

105.05
103.05
950.00

3.750.00
2.250.00 »
4.400.00

675.00
450.00

500.00
2.600.00

300.00
450.00
600.00 

1.100.00 
1.000,00

4.800<00
3.450.00
1.750.00
1.400.00
1.750.00
1.950.00 

200.00 
600.00 
900.00

2.500.00
300.00
700.00

150.00 
300 00

1.350:00 
2.000.00 
1.000.00 

250 00
560.00 

2.900:00
300.00 
275 00 
100.00

1.500.00

<550.00
43.00

250.00
20.00 

. 150 00
1.050.00

400.00

800 00
615.00 
25000 
100 00 
450 00
100.00

Pamplona, 23 de marzo de 1955.—El Delegado de Hacienda, Jaime .Ozores. 1 1.285—0.
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Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Habiéndose interpuesto en el expedien
te númeio ‘235 de 1943, por aprehensión 
de una motocicleta «Norton» recurso de 
a zada oor don Basilio Mortalena itu- 
rrer.a. para ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central, contra fallo dic
tado por »a Comisión Permanente de este 
Tribunal con fecha 8 de marzo de 1955, 
se oonen de manifiesto en la Secretaria 
de este Tribunal Provincial el citado ex
pediente y e) escrito de formalización dei 
recurso durante diez dias. contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta notificación en el BOLETIN1 O F I
C IA L  DEL ESTADO a fin de que. en 
su caso.. puedan presentar los interesados 
las ale?acíone> que estimen pertinentes,, 
todo ello con arreglo a lo denuesto en 
el artículo 89 del Reglamento de Proce
dimiento. de fecha 29 de ju lio de ?924.

Lo que se hace oúblico para conoci
miento de iOv Interesados.

Pamplona. 30 de marzo d* 1955.—El 
Presidente del Tribunal Jaime Ozores. 
El Secretario Santos Muruzábal.

1.468-0.

VALENCIA

C l a s e s  P a s i v a s

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la' D^uda v Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (BO LETIN  O F IC IA L  
DFL ESTADO núm. 350. de 16 de. di
ciembre de 1943). y para conocimiento 
dé los interesados, se comunica oue en 
esta Delegación de Hacienda se harí re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Indice núm. 26

Manuel Cervera Ausejo — Retirados- 
Cruces.

Pablo Bui Martínez.—Idem.
José Domenech R im ero —Idem. 
HuérfanavS Rodríguez Moscardó.— Idem

Indice núm. 27

Concepción Reig Cerdá.— M Civil.
Julia Rodrigo Bruna—Idem 
Soledad Rillo Rubio. -  M. M ilitar.— 

Traslado.

Indice núm. 28

Sacramento Serrano Alcaraz.—M. M ili
tar.—Traslado.

Indice núm. ¡ 29

Matilde Molina Condumina.—Mesadas 
Honorio Orts Molina. — Retirados-Cru

ces*—Traslado
Indice núm. 30

Laureano González Rodríguez. Retira
dos-Cruces.
César Mario Brugada García.—Idem. 

Rafael Borrego Bonet —Idem.
Carmelo Soria Aguirre. — Rectificación 

orden.

Indice núm. 31

Paula Hernández Sanz.—M. Militar.—  
Traslado.

Indice núm. 32

Carmen Ferrer Romero. — M. Civil. —  
Traslado.

Indice núm. 33

José Ribera Pérez —Jubilados. 
Romualdo Cánovas Fernández. — Reti

rados-Cruces —Traslado.

Indice núm. 34

María Sánchez Comes —M Militar. 
María Faus Montagut.—Idem, .

Esperanza Humbert Florit. —M. Militar. 
Traslado.

Indice núm 35
Filomena Pérez Rivas.—M Militar.

 Purificación Sacristán Ibáñez.—M Mi
litar.

Gregorio Marco López —Idem 
Valencia. 28 de marzo de 1955 —El Dc- 

l legado de Hacienda (ilegible). 1.312—0

INTERVENCIONES DE HACIENDA  

J A E N

Continnació7i a la relación de los depósitos inchrsos en la prescripción establecida 
por el articulo 11 del Reglamento de la i'a'ja Gen-ral de Depósitos, Je 19 de no

viembre de 1929

Depósitos necesarios sin interés

Fecha 
de la 

constitución

Núm
d

Entrada

 e r o
e

Registro
I m p o n e n t e Importe

7 2 1921 
14 2 1921 
18 2 1921
8 3 1921

16 3 1921
17 3 1921 
4 4 1921 
7 4 1921

23 4 1921 
29 4 1921 
29 4 1921 
12 5 1921 
12 5 1921
24 5 1921 
14 5 1921
27 5\ 1921 
3 6 1921 
3 6 1921

17 6 1921
20 6 1921 
1 8 1921
1 8 1921 
3 8 I92i 
3 8 1921

10 8 1921
11 8 1921
12 8 1921
18 8 1921
2 9 1921 

12 9 1921
21 9 1921 
21 9 1921 
21 9 1921 
21 9 1921
21 9 1921 
14 10 1921
14 10 1921 
17 10 1921
22 10 1921 
26 10 1921 
26 10 1921
6 12 1921 

21 12 1921 
31 12 1921 
9 2 1922
3 3 1922 
6 3 1922 
6 3 1922 
6 3 .1922

12 4 1922
20 4 1922
21 4 1922 
24 r 4 1922
6 5 1922
6 5 1922 / 

10 6 1922 
10 6 1922
19 6 1922 
10 7 1922
9 1 8 1922
7 ,9  1922 

21 9 1922
6 10 1922

20 10 1922 
26 10 1922
28 10 1922
13 11 1922
15 11 1922 
15 11 1922

730
742
753
780
800
803

3
6

28
42
40
52
53
55
56 
67
75
76 
86

127
149
150
153
154 
172 
175 
186 
196 
213 
229
242
243
244
245 
247
284
285 
289 
302 
805 
307 
372 
¿36 
398 
441 
447
480
481
482 
535 
541 
545 
550

2
3

, 35
50
51 
81

119
169
185
209
237
243
245
263
268
269

448
456
4d8
4o8
482
483 

3 
6

15
24
42
30
31
32
33 
38
41
42 
44
53 
61 
62
64
65
67
68 
60 
72
75
81 * 
86
87
88 
89 
91

103
104
105 
112 
118 
115 
136 
142 
147 
162 
171
174
175
176 

- 197
200
201
203

1
2

13
17

118
28
35
43 
51
54 
64 
79 
70
76
79
80

Manuel Alcázar Laguna ..........
Juan Aleara Zamoia .............
Leandro tí. García .............
C ¿ramo iViuicino ....................
Francisco Aminoia Ley va ......
Ricaiuo i?1. Revuelta ..............
Juan J. Serrano Zafra ...........
Manuel rcuiz (jorciooa .............
Amonio Queio Aguilera .........
Represt. Arrendar, tabacos ...
Braulio García Vinuesa ..........
Máximo Montes ruiiz .............
Fernando Viichez Moreno ......
Manuel Jiménez Martin ........
El mismo .................................
Miguel Martín Bautista ..........
Eusebio Agea Martínez ...........
El mismo ............/....... ..............
Tesorero de Hacienda ............ .
Julián Herrador ........................
Cristóbal Torres Ayllón ..........
El mismo ..................................
Pedro Calzado Crespo .............
Francisco Ramírez Carrasco...
Francisco de la Chica ....... ;....
Vicente Peral Pérez .................
Represt. Arrendat. Tabacos ...
Enrique Osuna Molina ..........
Bonso Díaz Adana ..................
Heliodoio Cuenca Ortega ......
Julián Tamayo .................... .
Hilario Montoro Mendleta ....
El mismo ..................................
Julián Tamavo Navarrete ......
Julián Tamayo ................... .
Fernando Viiches Moreno ......
El mismo ......  ..........................
Manuel Segovia Burgos ..........
Ambrosio Viñas Barco ...........
Justo Ferrer Blanco .............. .
El mismo ..................................
Juan Alcalá Zamora .............
José Rodríguez López ............
Depositario de Hacienda
Fernando de la Chica .............
Linarense de Electricidad ......
Pablo Mova Moreno .................
El mismo ...................................
Tomás Romero Romero ..........
Francisco Palomares Ortiz 
Francisco Hidalgo Sánchez ... 
Francisco Antolínez Malo 
Gera;-1o Morcillos Baños , ,
A n tor ’o Ferrera Ortega :........
El mismo ..................................
Juan Avllón Morales .............
Benito Bergos Molina ............
El mismo ....’.............................
Joaquín Muñoz Cobo ............
Rufir i Reinado Cano .............
Antonio Moral Duro ............
Juan Castillo Contreras .........
Francisco Martínez Ruiz .....
José Aranda Lendínez ............
Cecilio López Montes .............
Manuel Corchado ...................
Rafael Garrido ...................
Arrendat. Servicios PúbMcos ... 
Arrendat. Servicios Públicos ...

6.000,00 
8. * ’&o,«2 

18,*0 
1.2ou,^ü

20, Oü
24.00
3.55

21, JJ 
95,0Ü

100,00
4,03
4.00

14.00
70.00
20.00 
20. iO 
44,0? 
11,09

345.80
116,05

1.00 
5,00

115.50
111.50
300.00 
57,25

855,7^
217.10
78.00

100.00
10.50 
18,35 
21.84
1,30
6,84

67.00
51.00
6.55

42.51
270.00
790.00 

15 0G4.56
51.75
35.00 
2,00

13.13
25.00
25.00

100.00
292.50
20.00
65.00 

1.600 00
240.00
52800
9070
30.00
33.00 
9.60 
0.20 

10.60
77.00 

112 00
22.95 
5.00 

47 75 
20 no 
2 ?5 

25 20
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Fecha 
de la 

constitución

N ú m e r o
de

Entrada Registro
I m p o n e n t e Importe

21 11 1922
5 12 1922
7 12 1922

13 12 1922 
15 12 .1922
22 12 1922 
28 12 1922
8 1 1923 

15 I 1922 
15 1 1923
15 1 1923
19 1 1923
25 1 1923
27 1 1923 
3 2 1923

10 2 1923 
10 2 1923 
10 2 1923
10 2 1923
2 3 1923

11 4 1923 
11 4 1923
11 4 1923
26 4 1923
3 5 1923

12 5 1923 
12 5 1923
16 5 1923
9 6 1923

25 6 1923 
9 7 1923 

ió 7 1923
14 9 1923
28 9 1923 
18 9 1923
(3 10 1923 
9 10 1923

20 10 1923 
3 11 1933 
9 11 1923

15 11 1923
15 11 1923
16 11 1923
6 12 1923 

20 12 1923
7 1 1924
8 1 1924

14 1 1924 
18 1 1924 
22 1 1924 
22 1 1924 
24 1 1924
26 1 1924
29 1 1924
30 1 1924 
1 2 1924
6 2 1924
7 2 1924 
7 2 1924

15 2 1924
16 2 1924 
16 2 1924 
16 2 1924
16 2 1924
18 2 1924
19 2 1924 

1 3 1924
12 3 1924
17 3 1924
18 3 1924
20 3 1924 
26 3 1924
9 4 1924

10 4 1924
11 4 1924
19 4 1924
12 5 1924
31 5 1924 
3 0 1924 
9 6 1924 
S 6 1924 
9 6 1924 
9 6 1924 
9 6 1924 
9 6 1924 
9 6 1924 
9 6 1924

279 84 
299 89
304 92 
309 96 
323 98 
335 102
338 104 
357 108
272 110
273 111 
277 112
280 113 
287 117 
293 119 
411 120 
442 128 
440 129 
444 130 
131
490 141 
18 12
19 13
20 14 

/ 50 26
62 30
75 37
76 38 
84 40

121 52 
151 64 
169 68 
178 72
305 94
339 101 
314 197
385 111 
371 113
386 117 
416 124 
422 127
439 236
440 137 
442 138 
483 150 
507 , 157 
542 168 
546 169 
558 172 
565 175 
457 182 
576 383 
586 191 
599 201
611 209
612 210 
626 218 
642 231 
654 235
658 230
659 251 
680 253
682 254
683 255
685 257
686 258 
689 261 
722 282 
750 292 
758 297
764 303
765 304 
767 307
811 322
812 323 
814 324 
828 327 
880 352 
918 372 
926 377 
940 385 
914 386
942 387
943 388
944 389
945 390 
964 391 
957 392

Carmen Cátedra Olivares ......
Enrique Osuna Molina '..........
Manuel Segovia Rubio ...........
Juan Alcalá Zamora ...... .......
Ramón Herreros Díaz .............
Lorenzo Navarro Semblas ......
Casimiro Carrasco ...................
Manuel Sánchez Hornos ........
Antonio Valleeillos Serrano ... 
Francisco Colmenero Paulano. 
Juan Muñoz y Angel Esteban.
Francisco Ruiz Peña .............
Alvaro Femando Martínez ....
Benito Burgos Molina ............
Sabas Algar Gulasa .................
José García Rodríguez ............
El mismo ...................................
El mismo ..................................
El mismo ...................................
Sabas Algar Gulasa .............
Domingo Puga Cobo .............
El nnsmo ............. ................... .
El mismo ................................. *
Francisco Medina Gutiérrez...
Pablo Barranco ........................
Emilio Sánchez Molina ..........
El mismo ...................................
Manuel Contreras Gallardo ...
Electra Industrial ...................
Juan Navas Expósito .............
Ricardo Carmona .....................
Servando Cuadros Escobar ...,
Rosario Ortega Cuenta ...........
Rafael Garrido Fernández ....
José Barchais Herriot ............
Manuel Alcalá Laguna ..........
Diego Sacristán Martínez ......
Gabriel Cañas Molina ............
Manuel Martínez Serrano ......
José Campos Gutiérrez ...........
Casimiro Carrasco ...................
Fausto Ferrer Blanco .............
José Campos Gutiérrez ...........
Manuel Casas L a gu n a .............
Juan Alcalá Zamora .............
Marcelino Martínez Rus .......
José Melero Espejo ..................
Zoilo Luque Buendía .............
Federico Poza EspeJo .............
Condes de García Real ..........
Diego Tirado Colomo ............ .
Florencio Rodríguez Criado ... 
Ayuntamiento de Guarromán..
José de la Torre ..f.................
Antonio Rodríguez Conde .......
Ignacio Jiménez Amores ......
Serapio García Fernández ......
Domingo Nájera Caballero
Manuel Alcázar Laguna .........
Juan M. Ibáñez ........................
Antonio Ruiz Peña .................
El mismo ........ ..........................
El mismo ................................. .
El mismo .:................................
Bartolomé Chamorro Díaz ....
Viriato Pacheco Hornos ____
Manuel Alcázar Laguna ..........
Ricardo Ríos ............................
Felipe Cano ...............................
Manuel Murillo Vázquez .......
José Salazar Huertas .............
Antonio Romero Funes ..........
Juan Alcalá Zamora .............
Emilio G aicía Rueda .............
Eusebio Fernández Vázquez ...
Juan Alcalá Zamora ............ .
Ildefonso Quesada ................. ..
Juan Alcalá Zamora ..............
Éloy Martínez ..........................
Represt. Arrendat. Tabacos ...
El mismo ...................................
El mismo ............. .....................
El mismo ................................. .
El mismo ....................................
El mismo ....................................
El mismo ....................................
El mÍ3mo .................

393.80
13.20
17.70

15.064.56
816.80
15.70 
5,90

24.70 
18,00
2.50 

127,80
40.00
14.00
27.00 
12,60

• 10,00
10.00
5.00 

* 5,00 
1.920.00

51.50
98.20
76.70
94.50
72.50

815.00
370.00
83.00
32.70
82.50 

400;00
15,83

1.118,40
500.00
285.00
285.00

12.40 
, 35.00

5,00~
26.40
5.00

370.00
35.25 

222,76
15.064.56

15.00
82.00

427.50
79.90

697.75
196.00
560.00
488.00
85.10

100.00
288.50
24.90
57.25

285.00 
385,59

•* 29,00
36.60
56.60
14.20
23.00
29.00

285.00
202.50
23.10
61.00

285.00 
19,72

570.00 
•380,00 
611,25
323.00

55.00
308.75 

4,25
1.50 
6,85

24.00 
3,15 
9,08 
8,10

15,15
23,85

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

Habiéndose padecido error en la inser
ción del anuncio de esta Delegación de 
Industria, número 3.027—0.. publicado en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 5 de abril de 1955. página 1060 de su 
Anexo único, se reproduce debidamente 
rectificado.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña. S. A.»

Localidad de emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición: Variante en la 
línea de transporte de energía eléctrica 
aérea trifásica de 25 KV Corbern-Reus y 
Corbera-Igualada, y nuevas derivaciones 
a 11 K V  a las E T. Corbera y San An
drés Modificación de la línea al mismo 
voltaje a E.. T. Artesiana de Riegos en 
los términos municipales de Corbera de 
Llobregat y San Andrés de la Barca.

Maquinaria: Nacional.

Materias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior p.nuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 18 de marzo de 1955.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

CIUDAD REAL»

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investi
gación:

Número del permiso: 11.561. Nombre 
del permiso: «Santo Rostro de Jesús». 
Mineral: Plomo Hectáreas: 30 Térm ino 
municipal: Cabezarrubias del Puerto Nú
mero y fecha de publicación en el «B o
letín O ficia l» de la provincia: 21. 18 fe
brero 1955.

Número del permiso: 11.562. Nombre 
del permiso: «Ampliación a Concepción». 
Mineral: Plomo. Hectáreas: 30 Térm ino 
municipal: Almodóvar del Campo. Nú
mero y fecha de publicación en el «Bo- 
leín O ficial» de la provincia: 30. 11 mar- 
zo 1955.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
lo verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Ciudad Real, 14 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gomia Gisbert.

1.326.—O.

CORDOBA

Don Joaquín Carbonell Trillo-Figueroa,
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber; Que por la «Sociedad Mi
nera y Metalúrgica de Pefiarroya» se han 
presentado en esta Jefatura solicitudes 
de importación relativas a los siguientes 
materiales: ,

47.000 kilogramos de chapas, ángulos 
y pletinas de la Casa «Arbed». de 
Francia

Dos conjuntos mediadores de vapor y. 
sus accesorios, procedentes de la «Com-
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pagnte pour la Fabrication des Compteurs et Materiel d’Usines a Gaz». de Francia.Lo que se hace público a fin de que ios industriales que se consideren perju cucados puedan presentar sus oposiciones

en esta Jefatura de Minas (Claudio Marcelo. 21) en el plazo de diez día*, a partii del siguiente al que se publique ' este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Córdoba. 25 de marzo de 1955.—El ingeniero Jefe, Joaquín CarboneU Arillo- Figueroa.
3.020.—O.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación directa:
Número del expediente Nombre del permiso M i n e r a l H.ª Término municipal «B O.» provincia 

Núm. Fecha

MADRID
Provincia d e  Madrid

1.8791.7401.877 1.8761.878

«Rosa María» ................«Juan Mary» ..................«Manueb> ........................«Ana» .............................«Eloísa» ., ........ ,...............

Cobre y otros ........... ,.................3ílex ...............................................Sepiolita ........................................, Idem ................................................, Volframio ...................... ................

402022016420

Torre! odones ............................Córcoles (Guadalajara) , .Madrid ......................................Vílcálvaro y Coslada ..............Guadalix de la Sierra .........

63 29 58 ‘ 49 49

15-3-19558-3-19550-3-195526-2-195526-2-1955
BARCELONA

Provincia de Barcelona
3.538 «San Juan» .............. . Grafito ..... •...................................... 22 Sardañola ....... ......................... 32 * 7-2-1955

Provincia de Tarragona
1.7381.740 «María-José» ..........«María-José» ........ . Manganeso ...... ¡............................. Idem ..................... ......................... 2029 Castellvell y Aleixar .......... .A leixar........................................ 210205 6-9-19531-9-1953

HUELVA
13.6291363313.63913.641

«Galana» .........................«El Aguila» ....................«Mariló» ......................... .- «Sánta Clara» ............ .

. Manganeso ..................................... Idem ............................................... Caolín y arcilla ..........................., Manganeso ....................................

10101610

Alosno ....... ................................Valverdeclel C am ino ..............Niebla y Valverde del Camino C a lañ as ......................................

26273637

3-2-19654-2-195615-2-195516-2-1955
LA CORUÑA

Provincia de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra
3.831

‘ 3.813 . 3.8253.7913.792 3.810 4.007 3.582
3.5883.590 3.790
3.838
3,8223.8333.7703.7933.8324.022 /
4.023 4.028 3.600

í

3.591 3.002 1.547

«Esperanza» ...................
«San Estanislao» ..........«Juan Antonio» ..............«Condesa» .................. .«Duquesa» .......................«SéCu Lorenzo ÍI» ..........«Seéutyla» .......................«Fátimá» .........................
«Dolores» ..... ............... .«Jobal» .............................«Mina Leda» ...... ............
«Chicha» ..........................
«Turuxa» .........................«A. a Sah Lorenzo ÍI>̂  ...«Elvira» ...........................«MarUJita» .............. ........«Oportuna» ........... .........«Mflría del Carmen» ...
«Alerta» ...........................«Tercera» ........................«Selva oscura»

«Mamina» ........................«Rosarlo» ...:....................((Clotilde» .............. ,M.......

Estaño, volframio, t i t a n o  yotros ...........................................Estaño, volframio y o tro s ..........Titano .............................................Estaño y o tr o s ..............................Idem ............................................Idem ........................ .......................Sílice ...............................................Volframio, estaño y o tr o s ..........
Caolín ............................................Volframio, estaño y .o tros..........Titano y otros ................ ............
Idem ...... ........................................
Estaño y otros .............................Idem .................... ...........................Umenita y otro9 .........................Estaño v otros ............................Estaño, volframio y o tr o s ..........Feldespato .....................................
Caolín .............................................Caolín y sílice ..............................Hierro y otros ..............

Estaño y otros .............................Caolín ................................... .........Rutilo .................................... .........

1043415 177 189452064
5916 142
70

523183071 50 20
36215.448

1125047

Laracha (La Coruña) ..........Artel jo (La Coruña) ..............Buján (La Coruña) ..............La C o ru ñ a .................................Id e m ............................................Artei.lo (La Coruña) ..............Foz (Lugo) ....... .......................Cualedro, Monterrey y Lazh«Orense) ................................La Merca y Cartelle (Orense).Monterrey (Orense) ...............Coristanco. Tordoya y Carba-11o (La Coruña) ..................Laracha y Arteijo (La Coruña) .....................................Vimianzo (La Coruña) ..........Arteijo (La Coruña) ............ .Tordova (La Coruña) ..........Arteijo (La Coruña) ..............Id e m ............................................Aifo2 de C a s t r o  de Oro(Lugo) ....................................Cervó (Lugo) ...........................Foz (Lugo) ...............................Acevedo dei Río. Ramiranes, Gomesende. Q u í n t e l a  d e ' Léirado. Puentedeva. Corte- gada y Padrenda (Orense; y Creciente (Pontevedra)...Laza (Orense) ........................La Merca (Orensr) ..................Vigo y Mos (P ontevedra)..... .

33333333353524
52626

45
454550505152
495051

45262628

10-2-195510-2-196510-2-195610-2-195512-2-1P6512-2-1.95531-1-1955
8-1-19552-2-19552-2-1955

24-2-1955
24-2-1955 24-2 ir/"> 2-3-19552-3 19553-3 19554-3 1955

1-3 1955 . 2-3 19553-3-1065

24-2-19552-2 1955 2-2 19554-2-1953
LEON* ' '. 'Pmhi'nrln ñe. L.e6n12.022

12.024 12 02612.02712.028 12.030 12 081 12.032

. '«Segunda, ampliación ¿jCelestina» ....................((Marcelino» ............. ......«Teresita Segunda» .....«Obdulia» .......... .............«Inca» .............................«Lulea» .............................«Enemista» ...... .............¿Obdulia» .......................

' Carbón ................... ................ ........, Hierro y otros ............................., Carbón ............................................Idem .......... ........................, Hierro .............................................I<Jem ............................................, Carbón ............................................Idem ............. ..................................

13510210220111230125111

Iglicña ........................................Castropodame ..........................Vegamian ..................................Idem ...........................................Puebla de Lillo ....................Toreno del Sil ......................ífiüeña ........................................Prioro ..... ......................... ........

3225251437416029

9-2-1955 1-2-19551-2 1955 19-1 1955 15-2 195510-210562-3-1955 5-2-1955
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Numero
del

permiso
NOMBRE DEL PERMISO M i n e r a l Has Término municipal

Puwh’ttrtótj en, ei 
xB ')  # de 'B nrĉ

vi fll'lH 
N U I I )  H ' p r h »

12.033 
12 034 
12.036

«Angelita» ........................
«La Cansada» ..... ............
«La Leonesa» ............... -

Plomo .............................................
Hierro, cobre y otros ........... .
Carbón ....................... ...............

96
104
135

Truchas ....................................
Láncara de Luna ..................
Renedo de Valdetuéjar .......

38 16-2-1955 
52 4-3-1955 
Al 19-2-1955

PALENCIA 

Provincia de Patencia

2.956

2.957
2.958
2.959

«Segunda Matilde» .......

«Sénida» ..........................
«Hierros de Lomilla» .... 
«Mina Astur» ..................

Carbón antracita ........................

Carbón ............................................
Hierro v otros ..............................
Carbón ............................................

239

111
112
112

Guardo y Vetilla del Río Ca
rdón ......................................

Idem ........  ...............................
Valoda de Aguilar ..................
S^nMbáñez de la P e ñ a  y 

Guardo ...................................

23 23-2-1955 
19 14-2-1955 
21 18-2-1955

25 28-2-1955

SALAMANCA 

Provincia de Salamanca

4.441
4.446
4.461
4.462

«Mina María Luisa» ....
«Galear» ..........................
«Paquita» ........................
«Samuelln» .....................

Estaño y scheelita ......................
Plomo .............................................
Scheelita y estaño .....................
Idem ................................................

50
66

130
105

Santo Tomé y Cilleros ..........
Bogaio y Cerralbo ..................
San Pedro de Rozados ..........
Idem ...........................................

21 18-2-1955 
13 31-1-1955 
18 11-2-1955 
18 11-2-1955

Provincia de Zamora

1.041 «Vicentina» ...................... Cristal de roca ............................. 55 Fariza de Sayago .......... ....... 22 21-2-1955

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene qué oponerse a los anteriores permisos de investigación y con- 
ocesiones #e explotación lo verifiquen en el término de treinta días, por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de 
Minas.

1.343, 1.342, 1.341, 1.324, 1.334, 1.328, 1.329, 1.327, 1.337, 1.351 y 1.354.—O.

MADRID

Se hace público que por el Ministerio de Industria han sido otorgadas las conce
siones de explotación que a continuación se detallan:

Núm. NOMBRE Mineral Has. Término

1 663 
1.699 

636

La Montañesa .......
Santa Bárbara ......
Ampliación a Jesús 

Mary ......................

Barita .............
P la ta ................

Caolín .............

.. 25 

.. 24

.. 228

Nava'agamella (Madrid). 
Hiendelaencina (Guadalajara),

Vegas de Matute (Segovia).

Lo que. a ios efectos de lo  dispuesto en el articulo 95 del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, se hace saber a los interesados y público en gene
ral por mediación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
ei de la provincia.

Madrid. 28 de lebrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
1.344-0.

HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investi
gación: *

Número del permiso: 13.640 Nombre 
del permiso: «Ave María» Mineral: Man
ganeso y hierro Hectáreas: 40 Término 
municipal: El Almendro. Número y fe
cha de publicación * en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia* 46 26 febrero 1955

Número del permiso: 13.644 Nombre 
del nermiso* «Montesa» Minera!: Man
ganeso Hectáreas* 20 Término munici-' 
pal Zalamea la Real Número y''fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia: 48 1 marzo 1955.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de tnvéstigaelón 
lo verifique en el término de treinta dias 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Huelva. 2 de marzo de 1955.—El In
geniero Jefe, L. G. Lorenzana.

1.335. - 0 .

G R A N A D A - M A L A G A

Provincia de Granada

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación di
recta:

Número del permiso: 29 056. Nombre 
del permiso: «Virgen de Fátima» Mine
ral: Hierro. Hectáreas: 77. Términos mu
nicipales: Soportújar y otro Número y 
fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia: 21 27 enero 1955 

Número del permiso: 29 057 Nombre 
del permiso: «Virgen de Fátinyi» Mine
ral: Cobre. Hectáreas: 100 Término mu
nicipal: Motril y otro. Número y fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia: 32. 10 febrero 1955. ,

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
y. concesiones de exultación  lo verifique 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Granada, 10 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, J Gómez de la Bárcena.

1.330.—O.

MURCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investi
gación:
. Número del permiso:' 20 915. Nombre 
del permiso: «Santa Ana» Mineral* Plo
mo. Hectáreas: 20 Término municipal: 
Mazarrón. Número v fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia: 49. 1 marzo 1955.

Número del permiso: 20 904. Nombre 
del permiso: «Visitación». Mineral: Hie
rro Hectáreas: 383 Término municipal: 
Lorca Número y fecha de publicación 
en ei «Boletín Oficial» de la provincia:
52. 4 marzo 1955.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
los anteriores permisos de investigación 
y concesiones de exultación  lo certifique 
en el término de treinta dias. por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Murcia. 8 de marzo de 1955—El Inge
niero Jefe. Joaquín Payá Navarro. )

1.347.—O. *

PALENCIA *

Provincia de Burgos

El Ingeniero,Jefe de este Distrito hace 
saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro 
de Industria ha sido otorgada ia conce: 
sión de' explotación minera que a con
tinuación se reseña:

Número: 3 555 Nombre: «Hovuelo» Mi
neral: Ral gema Hectáreas: .48 Término 
municipal* Poza de la.'Sal. Fecha de ti

tulación 8 febrero ,1955
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Patencia. 25 de febrero de 1955 —El 

Ingeniero Jefe, G. Adriano García Lomas.
1.352.—O.
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B A D A JOZ-C ACERES

De acuerdo con lo que dispone el artículo 65 del vigente Reglamento general pa
ra el Régimen de la Minerí a, se hace saber que por el Ministerio de Industria han 
sido concedidos los permisos de investigación que a continuación se indican:

Núm. NOMBRE Mineral Término municipal

Provincia de Cáceres

7.480
7.517
7.543

7.547
7.802
7.803
7.804 
8.058 
8.071

8.090
8:092

«Santa Cristina» ... 
«Coincidencia» .,, , 
«San Raimundo de

Peñafort» ...........
«Virgen del Pilar».
«Pacita» ...............
«Santa Bárbara» ...
«Cleopatra» ...........
«Carmina» ........... .
«Covadonga número

cinco» ................
«El Emperador» .... 
«Serrano» .............

Estaño .......................
Estaño y volframio ...

Idem id.......................
Idem id.......................
Volframio .................
Idem ..........................
Idem y estaño ..........
Volframio .................

Idem y estaño ..........
Idem id. y scheelita ... 
Mica ..........................

Valverde del Fresno.
Idem id.

Idem id.
Acebo.
Valverde del Fresno.
Idem id.
Idem id.
Villamiel de Trevejo, 

Trujillo.
Garganta la Ollá y Cuacos. 
Cabezabellosa.

Badajoz, 2 de marzo de 1955.—P. O., el Ingeniero Jefe (ilegible)» 
1.322-0.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95 dél Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, de fecha 9 de agosto de 1946, se hace saber que por el 
Ministerio de Industria se han otorgado las concesiones'de explotación siguientes:

Núm. Nombre Mineral Término municipal

Provincia de Badajoz

9.856 «Teresa» ........ ....... Hierro ......... .............. Burguillos del Cerro.

Provincia de Cáceres

7.446
7.457
1487
7644
7.751
7.864

«Mina Florencia» ... 
«María del Pilar» ...
«San Jaime» ...... .
«El Umbrión» ......
«Merceditas» .........
«La Unión» ........

Estaño y volframio ...
Estaño :.......................
Scheelita y volframio.
Volframio ..................
Estaño y volframio ... 
Estaño y volframio ...

Logrosán.
Logrosán.
Perales del Puerto. 
Valencia de Alcántara. 
Almoharln.
Cáceres.

Badajoz, 23 de febrero de 1955.—El Ingeniero Jefe, Ramón Ruiz de Arcaute, 
1.323-0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de * investigación y 
concesión de explotación directa:

Número del permiso: 1.362-N, Nombre 
del permiso: «Piedra Alta». Mineral •
Azufre (Sección B). Hectáreas: 139. Tér
minos municipales: Los Silos, Buenavis
ta y Santiago del Teide. Número y fe
cha de publicación en ¿1 «Boletín Oficial» 
de la provincia; 26 2 marzo 1955.

Lo que sé hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que Oponerse al 
anterior permiso de investigación y con
cesión de explotación lo verifique en el 
término de treinta' días, por escrito pre
sentado en esta Jefatura de Minas. ‘ 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de marzo 
dé 1955 ‘*—El Ingeniero Jefe interino, Gui
llermo Gortázar Elio. .

1.356.—O.

SANTANDER

El Ingeniero Jefé *Üe este Distrito Mi
nero hace saber; Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de Investigación: 

Número del permiso: 15 716 Nombré* 
«La Nueva Fleguera» Mineral: Hulla 
Hectáreas: 160 Término municipal* Al
dea de Ebro. Número y ffecha de publi

cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia: 25. 28 febrero 1955.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an* 
terior permiso de investigación lo veri
fique en el término de treinta días, por 
escrito presentado- en esta Jefatura de 
Minas.
• Santander. 7 de marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Juan Gómez Ortiz.

1.359.—O.
SEVILLA

• El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Sevilla hace saber: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 95 
del Reglamento General para el Régi
men de la Minería se anuncia en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO que 
en esta Jefatura de Minas se han reci
bido los títulos de propiedad de las mi
nas que a continuación se citan:

Provincia de Sevilla
Número del expediente: 6.152. Nombre: 

«Santa Floro» Mineral: Cobre. Perte- 
•onoias: 40 Término municipal: El Ma 
drofio Interesado v domicilio: Don Al 
fonso Resa León. Valparaíso. 7. Sevilla 
Fecho de la concesión: 28 diciembre 1P54

Número dei evppdi^nte* 6.186 Nombra: 
«San Pedro». Mineral: Cobre. Pertenen

cias: 24. Término municipal: Alanís de 
la Sierra. Interesado y domicilio: Seño
res herederos de don Juan Suazo Cano» 
pabellón Moro, sector Sur. Sevilla Fecha 
de la concesión: 28 diciembre 1954.

Provincia de Cádiz
Número del expediente: 1 065 Nombre: 

«Cristo Rey». Mineral: Sal gema Perte
nencias: 18. Término municipal: El Cas
tor. Interesado y domicilio: Don Ildefon
so Gigato Menacho, Molino Alto de Za- 
hara de la Sierra, El Gastor (Cádiz). 
Fecha de la concesión: 28 diciembre 1954.

Sevilla. 9 de marzo de 1955.—El Ing** 
niero Jefe, Ildefonso Prieta

1.363.-0.
TERUEL

El Ingeniero Jefe de este Distrito MI* 
ñero hace saber: Que han sido solicita* 
do6 los siguientes permisos de investí* 
gación:

Número del permiso: 4.849 Nombre del 
permiso: «Santiago» Mineral: Carbón. 
Hectáreas: 121. Término municipal: Foa- 
Calanda y La Ginebrosa. Número y fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia: 19. 14 febrero 1955

Número del permiso: 4.850. Nombre del 
permiso. «San Miguel». Mineral: Hierro. 
Hectáreas: 62. Término municipal: Lina* 
res de Mora. Número y fecha (Je pubii* 
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia: 21. 18 febrero 1955.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que opopérse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura 
de Minas.

Teruel, 21 de febrero de 1955.—El In* 
geniero Jefe, José Alfaro.

1.364.—O.
ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi* 
ñero hace saber* Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación*

Número del permiso: 2.076 Nombre del 
permiso: «Virgen del Carmen» Mit\eral: 
Cobré. Hectáreas: 16. Término munici
pal: Sestrica. Número y fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia: 35. 14 febrero 1955.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso d e investigación y 
concesión de explotación lo verifique 
en el término de treinta dias. por escri
to presentado en esta Jefatura de, Minas.

Zaragoza 15 de febrero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Mandiola.

1.376.—O. '

CONFED ERACI ONE S H IDROG RA F ICAS 

T A J O
E x p r o p i a c i o n e s

Remitidas al Alcalde de Chillarón del 
Rey (Guadalajara; las hojas de aprecio 
de las fincas ocupadas en ese término con 
motivo del embálse de Entrepeñas para 
su entrega a los interesados, han sido 
devueltas, por ignorarse su residencia, las 
que a continuación se copian.

Y  en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 42 de1 Reglamento para ia eje
cución de ía Ley de Expropiación Fo’ zi^á, 
aprobado por Rea) Decreto de 13 de iunío 
de 1879 se publican dichas holas de apre
cio en e l BOLETIN OFICIAL P£L ES
TADO y «Boletín Oficia) de la Provincia 
dé-Guadalajara», señalándoles e¡ plazo de 
quince dniN para que puedan o*¿sentar bo
das do a ore/ lo suscritas por su, Perito los 
que rehúsen el ofrecimiento de la Admi
nistración Transcurrido el cun) .sin ha
cerlo se entenderá me se conforman con 
la cantidad ofrecida

Madrid. 79 de marzo de 1955 — Ei Jrige* 
niero Director adjunto, Manuel Antón.
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Expropiación /orzo?a por causa dr utilidad 
pública de las fincas afectadas por el nn- 
hglsc del pantano de Entre-pcñas.—Hoja 
di' aprecio de la finca señalada en in re

lación aon el número 302

TÉKM INO MUNICIPALD E  C H IL L A R Ó N  D E L  R E Y  
« .P r o v i n c i a  d e  G u a d a l  a j a r a ;

Don Jóse Antonio Gallego Urruela. Inge
niero de Caminos, Canales V Puertos, 
Perito nombrado, en representación de 
la Administración del Estado.
Certifico: Que a don José Charro, ve

cino de Chillaron, con motivo de la ejecu
ción de la obra de utilidad pública arriba 
expresada se le ccupa en la finca del tér
mino municipal de Chillaron, partido ju
dicial de Sacvdon. la extensión superficial 
de treinta y dos áreas seis centiáreas do 
cereal de cuarta cuva finca fisura en la 
relación detallada y correlativa de todas 
las que se expropian y en el plano con el 
número de orden 302.

La cabida total de la finca es de 32 
áreas seis centiáreas. y sus linderos son : 

Norte, Francisco Gil.
Sur, Lorenza Rebollo.
Esto, Tomás Vindel y otros.
Oeste, Lorenza Rebollo.

.'La nqueza imponible, conforme al re
sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de tres 
pesetas.
 ̂ La cuota de contribución que correspon

de a la zona objeto de la expropiación, 
según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza Imponible, asciende a 
0,371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente.

Y habiendo calculado el valor en renta 
v venta de la sv»perficie que ha de expro
piarse, así como todo cuanto la Ley y Re
glamento p r e v i e n e n  debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 coma precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición dél in
mueble y demás que va expresado, la can
tidad de mil ochocientas noventa y nueve 
pesetas setenta, y cinco céntimos.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—Firma
do: J. A. Gallego.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de las fincas afectadas por el 
embalse del pantano de Entrepeñas.—Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el número ?31

T é r m in o  m u n ic ip a l  de CHiil l a r ó n  del R e y  
( P r o v in c ia  de G u a d a la ja r a )

Don José Antonio Gállego Urruela, Inge
niero de Caminos. Canales v Puertos,

’ Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.

Certifico que a don José Charro Sán
chez, vecino de Chillarón. con motivo de 
la ejecución de la obra de utilidad púoli- 
ca arriba expresada, se le ocupa en la 
finca de su propiedad, término municipal 
de Chillarón partido judicial de Sacedón, 
la exteñsión superficial de diez áreas se
senta centiáreas de cereal tercera, cuya 
finca figura en la relación detallada y co-: 
rrelativa de todas las que se expropian y 
en el plano coh el número de orden 231.

La-cabida total de la finca es de 10 
áreas sesenta centiáreas, y sus linderos 
son :

Noite Camino.
Sur, Ayuntamiento.
Este. Dolores Gil.
Oeste. Mauric o Vindel.
La riqueza imponible, conforme al re

sultado de ios datos oficiales obtenidos, 
esta representada por la cantidad de on
ce pesetas cincuenta y siete céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a ia zona objeto de la expropiación, 
según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible, a s c i e n d e . a  
0,371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente.

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse, asi como todo cuanto la Ley y Re
glamento p r e v i e n e n  debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
p«»r 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del in
mueble y  demás que va expresado, la can
tidad de novecientas cuatro pesetas siete 
céntimos.

Madrid. 30 ele octubre de 1954.—Firma
do: J. A. Gallego.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de las fincas afectadas por el 
embalse del pantano de Entrepeñas.—Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el número 223 a

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r ó n  del R e y  
( P r o v in c ia  de G uada laja ra )

Don José Antonio Gállego Urruela. Inge
niero de Caminos Canales v Puertos.

• Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.
Certifico: Que a don José Charro Sán

chez, vecino de Chillarón. con motivo de* 
la ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada se le ocupa en la finca 
de su propiedad, término municipal de 
Chillarón, partido judicial de Sacedón. la 
extensión superficial de catorce áreas 
ochenta centiáreas de cereal tercera, con 
tres olivos tercera y un cerezo . primera, 
cuya finca figura en la relación detallada 
y correlativa de todas las que se expro
pian, y en el plano con el número de or
den 228 a.

La cabida total de la finca es de 14 
áreas ochenta centiáreas, y sus linderos 
son :

Norte. Camino.
Sur, Ayuntamiento.
Este. Mauricio Pareja.
Oeste. Antonio Alvaro. ,
La riqueza imponible, conforme al re

sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de tre
ce pesetas ochenta y nueve cuntimos.

La cuota de contribución que corres
ponde a la zona objeto de la expropia
ción, según los últimos repartos, deducién
dola uor la riqueza imponible, asciende 
a 0.371975

La expropiación interesa á la- finca to
talmente.

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse. así como todo cuanto la Ley y Re
glamento p r e v i e n e n  debe tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito oue suscribe puede ofrecer
se al propietario por la adquisición del 
inmuebles y demás , que va expresado, la 
cantidad de dos mil ciento treinta y siete 
pesetas cuarenta v ocho céntimos.

Madrid 30 de octubre de 1954.—Finna- 
do: J. A. Gallego.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de la* fincas afectadas por el 
embalse dei pantano de Entrepeñas—Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el número 525

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r ó n  del R e y  
( P r o v in c ia  de G u a d a laja ra )

Don José Antonio Gállego Urruela. Inge
niero de Caminos. Canales y Puertos, 
Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.
Certifico • Que a don Martín Puig Arro

yo, vecino de Chillarón, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pública

arriba expresada se le ocupa en la linca 
de su propiedad, término municipal de 
Chillaron, paitido judicial de Sacedón la 
extensión superficial de dieciocho áreas 
noventa centiáreas de  ̂erial cuya finca 
figura en la relación detallada y corie- 
lativa de todas las que se expropian, y en 
el plano con el número de orden 525.

La cabida total de la finca es de die
ciocho áreas, noventa centiáreas, y,sus lin
deros .son :

Norte, Lorenza Rebollo.
Kur, Celedonio Daga.
Este Patrocinio Rebollo.
Oeste Lorenza Rebollo.
La riqueza imponible* conforme al resul

tado de los datos oficiales obtenidos, está 
representada por la cantidad de tres rose
tas cincuenta céntimos.

La contribución que corresponde a la 
zona aójelo de la expropiación, según .los 
iVtimos repait.es deduciéndola ñor la ri
queza imponible asciende a 0 371975.

La expropiación interesa a la finca to
rm en te .

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse. asi como todo cuanto la Ley y Re
glamento p r e v i e n e n  debe tenerse en 
cuenta para su justipreció, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puedo'ofrecerse 
al propietario por la. adquisición del in- 
muebe.y demás que va expresado, la can
tidad de doscientas cincuenta y seis pese
tas veintiocho céntimo.

Madrid. 30 de octubre de 1954..—Firma
do: J. A. Gállego.

Expropiación forzosa por causa de utilidad- 
pública de las fincas afectadas por M  
embalse del pantano de Entrepeñas.—/io- 
já de aprecio de ia finca señalada, en la 

. • relación, con el número 587 b

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r o n  del R e y  
( P r o v in c ia  de G u a d a la ja r a )

Don José Antonio Gállego Urruela, Inge
niero de Caminos, Canales v Puertos, 
Perito nombrado en representación del 
Estado.
Certifico: Que a doña Bárbara Arroyo, 

vecina de Chillarón, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le, ocupa en la finca 
de su propiedad término municipal de 
Chillarón partido judicial de Sacedón. la 
extensión superficial de trece áreas de 
erial, cuya finca figura en la relación de
tallad,a v correlativa de, todas .las au,e se 
expropian, y en el plano con el número 
de orden 587 b. i

La cabida total de la finca es de trece 
áreas, y sus linderos son:

Norte Patrocinio Rebollo.
Sur, Lorenza Rebollo.
Este. Consuelo Romero.
Oeste, Vicenta y Pilar Gil.
La riqueza imponible; conforme al re

sultado da los datos Oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de sie- ' 
te pesetas setenta y seis céntimos. ~ /  i

La cuota de contribución que córrespon? ! 
de a ia zona objeto de la expropiación- 
según los últimos repartos, deduciéndola 
por la riqueza imponible, a s c i e n d e ,  a 
0.371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente. .

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta de ia superficie que ha de expro
piarse, así /como todo cuanto la Ley y Re
glamento p r e v i e n e n  debe tenerse én 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa ei Perito que suscribe puede, ofrecerse 
al propietario por la adquisición, del in
mueble y demás que va expresado, la can
tidad de ciento setenta y seis pesetas vein
tiocho céntimos

Madrid. 30 de octubre de 1954.—Firmar 
do : J. A. Gállego.
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Expropiación forzosa por causa de utilidad 
publica de las iincas afectadas por el 
embalse dei pantano de Entrcpeñas.—Ho
ja de aprecio de la jinca señalada en la. 

relación con el número 526 b

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r o n  del R ey  
i P r o v in c ia  de G uada laja ra )

Don José Antonio Gallego Urruela, Inge
niero de Caminos Canales v Puertos, 
Perito nomb.ado en representación de 
la Administración cjel Estado.
C ertifico: Que a doña Barbara Arroyo, 

vecina de Chillaron, con motivo de la eje
cución de la obra de utilidad pública arri
ba expresada se le ocupa en la finca de 
3u propiedad término municipal de Chi
llaron partido, judicial de Sacedón. la ex
tensión superficial de veinte áreas veinti
cinco centiáreas de erial, cuya finca figu
ra en la relación detallada y correlativa i 
de todas las que se expropian, y en el pla
no con el número do orden 526 b.

La cabida total de la finca es de 20 
áreas 25 centiáreas. y sus linderos son : .
' Norte, Patrocinio Rebollo.
Su;\ Inocenta Vindel.
Este. Patrocinio Rebollo.
Oeste rio.

;La riqueza imponible, .conforme al re
sultado de "os datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de dos » 
pesetas seterta y nueve céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona objeto de la expropiación, se
gún los últimos repartos, deduciéndola por 
La riqueza imponible, asciende a 0 371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente.
. Y  habiendo calculado el valor en renta 

y venta de-la superficie que lia de expro
piarse. así como todo cuanto la Ley y Re
glamento previenen deben t e n e r s e  en 
cuenta, para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa ;el Perito que suscribe ouede ofrecerse 
al orooietario por la adquisición del in
mueble v demás que va expresado, la can
tidad de doscientas setenta v cuatro pese
tas con cincuenta y nueve céntimos.

' Madrid 30 de octubre de 1954.—Firma
do: J. A. Gállego,

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
piiblica de (as fincas afectadas por el 
Embálse del pantano de Entrcpeñas.—Ho- 
jh de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el número 87

T é r m ic o  m u n ic ip a l  de C iiil l a r ó n  del R e y  
( P r o v in c ia  de G u a da laja ra )

Don José Antonio Gállego Urruela. Inge
niero d e . Caminos, Canales y Puertos, 
Perito nombrado en* representación de 
la Administración del Estado.
Certifico: Que a doña Juana Alfaro Pé- 

rep, vecina de Chillaron, con motivo de la 
ejecución de la obra de utilidad pública 
aijriba expresada, se le ocupa en la finca 
dé su propiedad, término municipal de 
Ghillárón, partido judicial de. Sacedón, la 
extensión superficial dé siete áreas cin
cuenta centiáreas de cereal cuarta con un 
olivo tercera, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de todas las 
qiie se expropian, y en el plano con él 
número de orden 87.
: La cabida total de la finca es de siete . 

áreas cincuenta centiáreas, y sus linde
mos son :
" Norte, Petra Encijo.
, Sur. Julián Mazario.

Este. Matilde Vaquero.
Oeste, arroyo.
La riqueza imponible, conforme al re

sultado de los datos oficiales obtenidos, es
tá representada por la cantidad de Cinco 
pesetas con dos céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona objeto de la expropiación se
gún' jos iñtimos repartos, deduciéndola poi. 
lá riqueza imponible asciende a 0.371975

La expropiación interesa a la finca t o '  
talmente.

Y habiendo calculado el valor en renta 
y venta d? la superficie que ha de expro
piarse. asi como todo cuanto la Ley y Re-, 
glamento provienen deben tenerse en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 1 
por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado, la can
tidad do quinientas diez pesetas con trece 
céntimos

Madrid, 30 de octubre de 1954.—Firma
do: J. A. Gállego.

Expropiación forzosa por cansa de utilidad, 
pública de las fincas afectadas por el 
embalse del pantano de Entrcpeñas.—Ho- 
ja de aprecio de ¡a finca señalada en la 

relación con el número 118

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r ó n  d e l 'R e y  
( P r o v in c ia  de G u a d a la ja r a )

Don José Antonio Gállego Urruela. Inge
niero ele Caminos. Canales y Puertos, 
Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.
Certifico: Que a doña Encarnación Du

ro Temprado vecina de Chillarón. con mo
tivo de la ejecución de la obra de utiilidad 
pública arriba expresada, se le ocupa en 
la finca de su propiedad, término munici
pal de Chillarón partido judicial de Sace
dón, la extensión superficial de tres áreas 
veinticuatro centiáreas de cereal quinta 
con dos membrilleros tercera, cuya finca 
figura bn la relación detallada y correla
tiva de todas las que se expropian, y en 
el plano con el número de ordén 118.

La cabida total de la finca es de tres 
áreas veinticuatro centiáreas, y sus lin
deros son :

Norte, Emilio Hernández.
Sur, José Esteban.
Este. Emilio Hernández.
Oeste, arroyo.
La riqueza imponible, conforme al re

sultado de los datos oficiales obtenidos, es
tá representada por la cantidad de dos 
pesetas treinta y nueve céntimos.

La oucta d e ‘contribución que correspon
de a la zona objeto de la expropiación, se
gún los últimos repartos, deduciéndola por 
lá riqueza imponible, asciende a 0 371975.

L a ‘ expropiación interesa a la finca to
talmente.

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha. de expro
piarse. así como todo cuanto la Ley y Re
glamento previenen deben t e n e r s e  en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del in
mueble y demás ¿me va expresado, la can
tidad de d0wscienta3 cincuenta y nueve 
pesetas con setenta y seis céntimos.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—Firma
do: J. A. Gállego.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de las fincas afectadas por el . 
embalse del pantano de Entrcpeñas.—Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el número 171

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r ó n  del R e y  
( P r o v in c ia  de G u a d a la ja r a )

Don José Antonio Gállegip Urruela, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, 
Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.
Certifico: Que a don Isidro Hernández 

Morales, vecino de Chillarón del Rey, con 
motivo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca de su propiedad, término 
rrp’meioal de Chillarón. partido judicial 
dé Sacedón la extensión superficial de

nono área- setenta centiáreas de viña ter
cera. /un doscientas cuarenta cepas terce
ra y tres tríllales primera, cuya finca fi
gura en la relación detallada y correlati
va de todas ias que se expropian, y en el 
plañó con el número de orden 171.

La cabida total de la finca es de ocho 
áreas setenta centiáreas, y sus linderos 
son: v

Norte. Rufina Chavarría.
Sur. Ramón Colmenero, 
lisie, Mariano Vaquero.
Oeste, camino
La riqueza imponible, rotiforme al. re

sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de dos 
pesetas noventa y un céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona objeto de la expropiación, se
gún los últimos repartos, deduciéndola por 
la riqueza imponible, asciende a 0,371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente.

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse, así como todo cuanto la Ley y Re
glamento previenen deben t e n e r s e  en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 como precio de afección concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición "1e! in
mueble y demás que va expresado, lu can
tidad de dos mil ochocientas treinta y cua
tro pesetas sesenta y seis céntimos.

Madrid, 30 de octubre de 1954.—Firma
do; J. A. Gállego.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de las fincas afectadas por el 
embalse del pantano de Entrepeñas.—Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el número 104

T é r m in o  m u n ic ip a l  de C h il l a r ó n  dei, R e y  
( P r o v in c ia  de G uada laja ra)

Don José Antonio Gállego Urruela, Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos. 
Perito nombrado en representación de 
la Administración del Estado.

- Certifico: Qué a doña Luisa Duro Tem- 
prado, vecina de Chillarón, con motivo de 
la ejecución de la obra de utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca 
de su propiedad, término municioal de 
Chillarón partido judicial de Sacedón! lá 
extensión superficial de dos áreas seten
ta centiáreas de cereal quinta con dos 
plivos séptima, cuya finca figura en la 
relación detallada y correlativa de todas 
las que se exoropian y en el plano con el 
número de orden 104.

La cabida total de la finca es de. dos 
áreas setenta centiáreas, y sus linderos 
son :

Norte. Dolores Gil. • 1
Sur, Toribio Vaquero.
Este. Lorenza Rebollo,
Oeste, arroyo.'
La riqueza imponible, conforme al re

sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de una 
peseta noventa y dos céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona objeto de la expropiación, se
gún los últimos repartos, deduciéndola por 
la riqueza imponible, asciende a 0.371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente.

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse. así como todo cuanto la Ley y Re
glamento pi evienen. deben t e n e r s e  en 
cuenta para su justiprecio, incluso o' 3 
por 100 como precio de afección concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al orooietario por la adquisición del in
mueble y demás que va exornado »a can
tidad dé cierto sesenta y seis pesetas coft 
setenta y tres céntimos. •

Madrid. 30 de octubre de 1054.—Firma
do: J. A Gállego.



Anexo único.— Página 1082 6  abril 1955 B. O. del E.— Núm. 96

Expropiación forzosa por causa de utilidad t 
pública de <as fincas afectadas por el 
em balse del pantano de Entreveñas.—Ho
yo de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el núm ero  199

T é r m i n o  m u n i c i p a l  de C h i l l a r ó n  d e l  R e y  
( P r o v in c ia  de G u a d a l a ja r a j

Don José Antonio Gallego Urruela. Inge
niero cíe Caminos, Canales y Puertos, 
Perito nom brado en representación de 
la Administración del Estado.
C ertifico : Que a doña Concepción Palo

mar Mlllano, vecina de Chillarón, con 
m otivo de la ejecución de la obra de uti
lidad pública arriba expresada, se le ocu
pa en la finca de su propiedad, térm ino 
m unicipal de Chillarón. partido judicial 
de Sacedón la extensión superficial de 
seis áreas de cereal riego segunda con tres 
frutales cuarta, cuya finca figura en la re
lación detallada y correlativa de todas las 
que se expropian, y en el plano con el nú
m ero de orden 199.

La cabida total de la finca  es de seis 
áreas, y sus linaeros son :

Norte, Adrián Palomar.
Sur, M ariano Vaquero.
Este, arroyo.
Oeste, M ariano Vaquero.
La riqueza imponible, conform e al re

sultado de los datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de doce 
pesetas noventa céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona ob jeto de la expropiación, se
gún los últimos repartos, deduciéndola por 
la riqueza imponible, asciende a 0.371975.

La expropiación interesa a la finca  to
talm ente.

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de ?a superficie que ha de expro
piarse, así com o todo cuanto la Ley y Re
g im e n tó  previenen deben t e n e r s e  en 
cuenta para su justiorecio. incluso el 3 
por 100 com o precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al oropietario por la adquisición del in
mueble y demás que va exoresado. la o  n- 
tidad de m:l Setecientas cuarenta y una 
pesetas con un céntim o 

Madrid. 30 de octubre de 1954.—-Firma
d o : J. A. G álhgo.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de las fincas afectadas por el 
embalse del pantano de Entreverías.— Ho
ja de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el núm ero  208

T é r m i n o  m u n i c i p a l  de  C h i l l a r ó n  d e l  R e y  
( P r o v in c ia  de  G u  a d a la  j a r a ) '

Don José Antonio Gallego Urruela, Inge
niero de Caminos, Canales y P u ertos.. 
Perito nombrado en representación de 
la Adm inistración del Estado.
C ertifico : Que a dona Concepción Pa

lomar Millano. vecina de Chillarón. con 
m otivo de la ejecución de la obra de uti
lidad publica arriba expresada, se le ocu
pa en la finca de su propiedad, térm ino 
municipal de Chillaión. partido Judicial 
de Sacedón, la extensión superficial de 
veinticuatro áreas cuarenta y ocho cen- 
tiárea* ce  erial, cuya finca figura en la 
re1 ación detallaoa y correlativa de todas 
las que se expropian, y en el plano con  el 
núm ero de orden 208.

La cabida tocal de la finca es de 24 
áreas 48 centiáreas. y sus linderos s o n : 

Norte Avelina Alonso.
Bur. Luis Duro.
Este E en¡ardo Sierra.
Oeste Rufina Chavaría.
La riqueza imponible, conform e .al re

sultado de 'os datos oficiales obtenidos, 
está representada por la cantidad de quin
ce pesetas treinta y un céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona objeto de la expropiación se-
Í;ún los últimos repartos, deduciéndola por 
a riqueza imponible, asciende a 0,371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente,

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro-

| piarse, asi com o todo cuanto la Ley y Re- 
! glamento previenen deben t e n e r s e  en 

cuenta para su justiprecio, incluso el b 
por 100 com o precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al propietario por la adquisición del in
mueble y demás que va expresado la i an
udad de trescientas treinta y una pesetas 
noventa y cuatro céntimos.

Madrid. 30 de octubre de 1954.—Firm a
d o : J. A. Gálicgo.

Expropiación forzosa por causa de utilidad 
públicci de las fincas afectadas por el 
em balse del pantano de Entreveñas.—Ho
ja  de aprecio de la finca señalada en la 

relación con el núm ero  93

T é r m i n o  m u n i c i p a l  de  C h i l l a r ó n  d e l  R e y  
( P r o v in c ia  de  G u a d a l a j a r a )

Don José Antonio Gállego Urruela. Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos,
Perito nom brado en representación de
la Adm inistración del Estado.
Certifico: Que á doña Concepción Palo

m ar Duro, vecina de Chillarón. con moti
vo de la ejecución de la obra de utilidad 
pública arriba expresada, se Té ocupa en 
la finca  de su propiedad, térm ino munici
pal de Chillarón partido judicial de Sace
dón, la extensión superficial de siete 
áreas noventa centiáreas de cereal quinta 
con un nogal segunda, cuya finca figura 
en la relación detallada y correlativa de 
todas las que se expróoian. y en el plano 
con el núm ero de orden 93.

La cabida total de la finca es de siete 
áreas noventa centiáreas, y sus linderos 
s o n :

Norte, Felicidad Ortiz.
Sur. Ayuntam iento. '
Este, arrovo.
Oeste, arroyo.
La riqueza im oonible. conform e al re

sultado de los datos oficiales obtenidos, 
esta representada por la cantidad de una 
peseta noventa y dos céntimos.

La cuota de contribución que correspon
de a la zona objeto de la exórooiación. se
gún los últimos repartos. deduciéndola por 
la riqueza imponible, asciende a 0 371975.

La expropiación interesa a la finca to
talmente.

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de expro
piarse, así com o todo cuanto la Léy y Re
glam ento previenen deben t e n e r s e  en 
cuenta para su justiprecio, incluso el 3 
por 100 c o n o  precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse 
al Drooirtario por la Hdnuisieión del in
mueble y demás oue va exoresado. la can
tidad de mil ciento seteptu v ocho pesetaB 
con cincuenta v un céntimos*.

M adrid. 30 de octubre de 1954.—Firma
d o : J. A. Gállego.

1.417—0 .

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
ELECTRA POPULAR VALLISOLETA

NA, SOCIEDAD ANONIMA

J U N TA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señorea accionistas 
de esta Sociedad a ju n ta  general ordi
naria. que se celebrará en Valladolid. 
en-prim era convocatoria, el dia 3 dé tna- 
vo próximo, a las doce treinta horas, en 
el dom icilio social, calle del Veinte de 
Febrero, número 6. al objeto de someter 
a su examen y aprobación la Memoria, 
balance, cuentas y distribución de bene

ficios de 1954, elección de nuevos Conse

jeros, designación de censores de cuen
tas para ei ejercicio de 1955 y adopción, 
con arreglo a las disposiciones en vigor, 
de los acuerdos que se estimen proce
dentes.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la piopiedad o repre
sentación de cinco mil pesetas nomina
les, en acciones, antes del día 29 del 
presente mes de abril., en las oficinas 
de la Sociedad, donde se les facilitará 
la tarjeta de asistencia

Durante los quince días anteriores a 
la reunión de la Junta estarán a dis
posición de los señores accionistas la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio, 
así com o la propuesta de distribución de 
beneficios y el inform e de los accionis
tas censores.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria se ce
lebrará en segunda, en el mismo local 
y hora, el día 4 de dicho mes de mayo.

Valladolid. 1 de abril de 1955.—El Con
sejo de Adm inistración.

3.101—P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y MARITIMA, S. A,

JU N IA  GENERAL ORDINARIA

Se convoca a ios señores accionistas 
a la Junta getferal ordinaria, que ten
drá lugar el día treinta de-abril, a las 
doce de la mañana, en el dom icilio de 
la Sociedad, calle Maquinista, 41 (Bár- 
céloneta). para el examen y aprobación, 
en su caso, de la Memoria y balance co
rrespondientes al pasado ejercicio de 1954, 
de la gestión del Consejo y de süs De
legados, reparto del dividendo propuesto, 
reelección de Consejeros y designación 
de accionistas censores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia los se
ñores accionistas que, desde esta fecha 
hasta cinco días antes de la señalada 
para la celebración de dicho acto, depo
siten . en la Caja social cien o  más ac
ciones de la Sociedad, de las que se ex
pedirá el oportuno resguardo Se consi
derará válida para este efecto la entre
ga provisional, dentro del mismo plazo, 
del resguardo de depósito de tales ac
ciones librado por cualquier entidad de 
crédito

Esta Sociedad abonará, en concepto de 
gastos de movilización de títulos, la can
tidad de 2,50 pesetas, por cada acción  
presente o representada en dicha Junta. 
El horario para la recepción de depósi
tos es de diez a doce por la mañana 
y de cuatro a seis por la tarde.

Barcelona. 2 de abril de 1955 — Por 
acuérdo del Consejo de Adm inistración: 
El Consejero Director general, Manuel 
Junoy.

3.102— F.

MUGICA, ARELLANO Y COMPAÑÍA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Adm inistración, cum 
pliendo lo dispuesto en la Ley de Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónim as 
v en los Estatutos sociales, convoca a 
ju nta  g neral ordinaria de accionistas 
para tratar de los asüntos \comprendidos 
en el siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
dé la gestión social en 1954: cuentas y  
balance del ejercicio y resolución sobre 
distribución de beneficios inform e de los 
accionistas censores,

2. C onfirm ación  de nom bram iento y  
reelección de dos 'señores Consejeros.

3. Designación de los censores dé cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio  
de 1955

La Junta se celebrará a las once de la 
mañana tiel día 2° del mes de abril pró
ximo e '' el dom icilio social, calle Ciuda- 
dela 15. bajo.

Tienen derecho de asistencia y  voto eq
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la Junta general 'codos ios poseedores de 
por lo menos 25 acciones, o los que no 
poseyendo este número se agrupen para 
completarlo, notificando la representa
ción que designen por carta suscrita por 
los interesados y dirigid' a la Sociedad.

Para concurrir a la Junta será necesa
rio depositar en las oficinas de la Socie
dad las acciones o el resguardo justifica
tivo de su depósito en un establecimien
to d: crédito con cinco dias hábiles de 
antelación. El Director Gerente expedirá 
¡3 tarjeta nominal a favor del peticiona
rio, con cuya presentación podrá asistir 
a la Junta.

Si por falta de número no pudiera re
unirse la Junta en la fecha señalada se 
celebrará, en el mismo lugar y a la mis
ma hora, al siguiente dia. 30 de abril pró
ximo. considerándose hecha la convocato
ria por la presente.

Pamplona. 31 de ma¿*zo de 1955.—-El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Daniel Mágica GortarL

3.099—P.

INMOBILIARIA BANCA YA, S. A.

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria. que habrá, de celebrarse, en pri
mera convocatoria el día 23 de abril, a 
las siete de la tarde, en el edificio del 
Banco de Vizcaya, Gran Vía, 1, Bilbao, 
con el siguiente

Orden del día
vl.° Examen y aprobación, si procede, 

de la Memoria.
2 ° Renovación del Consejo de Adminis

tración.
; 3.° Nombramiento de dos censores dex 
cuentas propietarios y dos suplentes para 
el ejercicio del año 1955.

Con arreglo a los artículos cuarto, quin
to y sexto de los Estatutos sociales, tie
nen derecho de asistencia a la Junta jos 
accionistas poseedores de 10 acciones, por 
lo menos, y también los que reúnan con- 
tínger _s de acciones en concepto de re
presentantes de accionistas aue por no te
ner cada uno de ellos el número de ac
ciones necesarias para asistir personal
mente a la Junta se hubiesen agrupado 
para conferirles su representación

Para poder ejercitar el derecho de asis
tencia a la Junta general será preciso de
positar los títulos cinco días antes del se
ñalado para el acto en. la Caia Social o 
en el Banco de Vizcaya (central y sucur
sales). con lo aue les será, entregada la 
tarjeta de asistencia.

Los que tengan depositadas sus accio 
nes en algún establecimiento bancario 
bastará con que presenten el resguardo 
del depósito correspondiente.

Madrid. 2 de abril de 1955.—El Consejo 
de Administración.

3.084—P.

MANUFACTURAS SERRA-BALET, S. A.
r CONV<fc.A IOK1A

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de esta Compañía, y en 
primera convocatoria, a Junta general or
dinaria, que tendrá lugar, en su domicilio 
social en Barcelona, -calle, Ortigosa, le
tra A. el día 10 de mayo próximo, a las 
diecisiete horas, siendo objeto de la mis
ma el examen de la gestión social; la lec
tura de la ÍVLemoria; discusión y aproba
ción en su caso, de las cuentas y balance 

. del ^finido ejercicio de 1954. distribución 
de beneficios y nombramiento de accio
nistas censores de cuentas que deban ac
tuar en el presente elereleio económico.

Barcelona, 23 de marzo de 1955.—La Ge
rencia.

3.074—P.

MERCADOS Y EDIFICIOS PUBLICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ron, se convoca a Junta general de se- 
fiores accionistas para el día 27 del me3 
:ie abril actual, a las treco horas y trein
ta minutos del día. en el domicilio social, 
Bravo Murillo, número 122 (Mercado de 
Maravillas), para tratar del siguiente or- 
jen del día:

1.° Examen y, si ha lugar, aprobación 
i  i la Memoria, cuentas del ejercicio de 
1954, distribución de beneficios y actos de 
administración.

2.° Designación de accionistas censores 
je cuentas.

3.« Lectura y aprobación del acta de 
la misma Junta. ^

Tienen derecho de asistencia y podrán 
ejercitar el voto en la Junta los señores 
accionistas que se provean de la corres
pondiente tarjeta de asistencia, que se
rá facilitada hasta •cinco días antes de 
la fecha de la convocatoria, acreditando 
su derecho, mediante el depósito en las 
oficinas del indicado domicilio social, de 
sus títulos o resguardos de establecimien
to bancario. que justificará la posesión 
je aouéllos.

Madrid, 4 de abril de 1955.—El Consejo 
je Administración.
^3.134—P.

CAUCHO ESPECIAL M. R. M., S. A.

/ De conformidad con lo establecido en 
el artículo número 11 de los vigentes Es
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para el día 
23 de abril,,a las doce horas, en primera 
convocatoria, y, si fuese preciso, al día 
siguiente, y a la misma hora, en segunda, 
que se celebrará en el domicilio social, 
para tratar de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1954.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del informe de los señores censores de 
cuentas.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1955.

4.° Nombramiento de señores Adminis
tradores.

San Sebastián. 31 de marzo xde 1955.—
El Conseio de Administración.

3.075—P.

ELECTRA DEL ESVA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social de Luarca, calle 
del Párroco Camino, número 19. 1.°, a 
las once horas del día 22 del mes ác- 
tual, en primera convocatoria, y si pro
cediese, a la misma hora del día siguien
te en segunda convocatoria, la cual se 
celebrará bajo el siguiente

Orden del día

1.° Lectura, discusión y aprobación, 
en su caso, del balance con la cuenta 
de oérdidas y ganancias, la propuesta de 
distribución de beneficios y la Memoria 
explicativa.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el actual ejer
cicio económico.

3.° Examen de las proposiciones pre
sentadas por los señores accionistas al 
amparo del artículo 22, apartado e), de 
los Estatutos.

Tendrán derecho de asistencia a la ¿ 
Junta ’o« accionistas que estén en pose

I sióii de acciones que representen pol
lo menos, cinco mil pesetas de valor 
nominal y justifiquen en esta Secretaria 
haberlas depositado, con cinco o más días 
de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la Junta, en la Secretaría do 
la Sociedad o en Bancos o establecimien
tos de garantía.

Luarca. 2 de abril de 1955 —El Presi
dente del Consejo de Administración. Vi
cente Trelles.

3.110—P.

LA CREVILLENTINA, S. A.

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 28 del próximo mes de abril, 
a las once y media horas, y de no concu
rrir suficiente número de accionistas, en 
segunda convocatoria, para el siguiente 
día, 29. a la misma hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del dia

1° Lectura y aprobación, si proóede, 
al acta de la sesión anterior.

2.° Lectura de la Memoria y balance 
del ejercicio del año 1954 y examen de las 
cuentas de dicho ejercicio v su aproba
ción, si procede.

3.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración y censores de cuentas en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Esta
tutos de la Sociedad.

4.° Operación crediticia o ampliación 
del capital.

5 ° Proyectos y reformas de la red de 
distribución.

Creviliente. 30 de marzo de 1955— El 
Secretario, José Aznar Alfonso. — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible).

3.130—P.

INTERCONTINENTAL DE COMERCIO 
Y FLETAMENTOS. S A.

De- acuerdo con lo dispuesto en los Es
tatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria y extraordinaria de accio
nistas para el día 28 del corriente, a las 
seis de la tarde, en el domicilio social, 
Génova. 19, en primera convocatoria, y 
en segunda, para el siguiente dia.' 29. a 
la misma hora y lugar, para In aprobación 
en la Junta general ordinaria de la Me
moria y balance correspondiente al ejer
cicio de 1954. designación de nuevo Pre
sidente y Secretario v elección de censo
res de cuentas para el ejercicio de 1955 
y en la Junta general extraordinaria mo
dificación de los artículo 27 y 32 de los 
Estatutos sociales y deliberación en su 
caso, sobre la procedencia de acogerse a 
lo prevenido en el artículo 20 de los mis
mos.

Madrid. 2 de abril de 1955.—El Conse
jero delegada

3 131—P.

LABRADORES DE LA OJEDA, S. A
(L. O. S. A.)

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

De acuerdo con la Ley de 17 de julio 
de 1951, el Consejo de Administración 
convoca a los señores accionistas a di
cha Junta que se celebrará en el domi 

j  cilio social, en Olmos de Ojeda (Palen 
; cia), en primera convocatoria, el $ába- 
| do día 23 Ce abiil próximo a las once 
¡ horas, v en segunda convocatoria, al si

guiente dia. domingo 24. a las tres de 
la tarde, para tratai sobre disolución y 
liquidación de la Sociedad., designación 
de liquidadores y otoigamicnto de fa
cultades' a los mismos

Olmos dp Ojeda 30 de marzo de 1955 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

1.111— P.
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PESQUERIAS Y CONSERVAS FORAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

AVILES

En pasión celebrada por el Consejo de 
Administración de la Entidad «Pesquerías 
y conservas Poral. S. A.», con fecha 1G 
del actual, se acordó convocar a los se- 
ftores necloiiirír.s de la Sociedad n Juma1’ 
general ordinaria, cjue se celebra* á en 
el domicilio social, en primera convoca
toria. el día 29 de abril próximo, y en 
segunda, el día 30 del mismo mes. hora , 
de las quince; ambos días, para tratar 
de los asuntos que se contienen en el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si. procede, 
del balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1954.

*2.u Aprobación, en su caso, de los ac
tos realizados por el Consejo de Admi
nistración.

3.° Renovación de cargos en el Con
sejo.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 
1955.

5.° Examen do la situación económi
co-financiera de la Sociedad y medidas 
a adoptar.

Aviles, 17 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Jesús López López.

1.471—P. 

COMPAÑIA ASTURIANA DE TUBOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J r S T A  GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrara en nues
tro domicilio social. La Felguera, en pri
mera convocatoria, el día 26 del corrien
te mes, a las doce de la mañana, y 
en segunda convocatoria, el día 27, a 
ía misma hora, para tratar los asuntos 
siguientes:

1“ .Examen y aprobación, en su caso, 
de la ’ gestión social. Memoria, balance y 
cuenta de Pérdidas v Ganancias

2.° Nombramiento de Consejeros.
3 ° Nombramiento de censores de cuen

tas. propietarios y suplentes, para el pre
sente año

4.' Ruegos y preguntas.
La Pelguera 1 de abril de 1955.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción. J Varela Hevia.

1.472—P. 

INM OBILIARIA REQUENENSE, S- A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 23 de abril, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria, y en segunda para el día siguiente 
a la misma hora, en el domicilio social, 
para la aprobación del balance y cuentas 
sociales del ejercicio 1954, asi como para 
la designación do censores de cuentas pa
ra el año 1955.

R equero  28 de marzo de 1955.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3.135 -P .

9. A. FUNDICION BOLUETA 

J u m a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en pri 
mera convocatoria, el día 29 de abril de 
1955 a las cinco c’.e la tarde, en el do
micilio social, calle de Francisco Rojas, 
número 3 l.° Madrid, para tratar de 
los slguicnter asuntos:

1.° Lectura d e i ejercicio correspon 
diente al año 1954

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1954

3° Renovación estatutaria de Conse
jeros

4 ■ Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentos para el des 
emroño de sus funciones en el ejercicio 
1355

He no obtenerse en primera convoca 
torio  los quórums señalados por ios Es
tatutos sociales, se convoca, en segundo 
llamamiento para el día 30 de abril, a 
las cinco de la tarde en el mismo lugar 
y  con idéntico orden del día.

Madrid. 2 de abril de 1955 -Por el 
Consejo de Administración, el Presiden 
te, Luis Olabarri y Zuñiría.

1.478—P

CONSTRUCCIONES DESMONTABLES 
TUBULARES. S. A.

JüNTA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, en pri 
mera convocatoria, el día 25 de abril 
de 1055, a las once de la mañana, en 
el domicilio social calle de Alameda Ma
za rr edo. número 6. Bilbao, para tratar 
de ios siguientes asuntos:

1.° Lectura del ejercicio correspondien
te al año 1954

2.° Examén y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercciio 1954

3 ° -Renovación estatutaria de Conse
jeros

4.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el des
empeño de sus funciones en el ejercicio 
1955

De no obtenerse en primera convoca
toria ’os quorums señalados por los Es
tatutos sociales, se convoca, en segundo 
llamamiento, para el día 2G de abril, a 
las once de la mañana, en el mismo lu
gar y con idéntico orden del día.

Bolucta-Bilbao, 2 de abril de 1955 —Por 
£1 Consejo de Administración, el Pre
sidente. Luis Olabarri y Zubirisu

1.476—P. 

MANUFACTURAS DE MEDIAS, 8, A.

J U N  IA G L N EK A l  ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señoreí* accio
nistas, que tendrá luga el día 26 de 
abril, a la una y media de su mañana, 
en la calle de Serrano, núm. 18, con arre
glo ai siguiente

Orden del dia

I. Examen y probación- en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance 
cerrados a 31 de diciembre de 1954.

II. Nombramiento de censores de cuen- 
tas para el ejercicio de 1955.

I I I  Ruegos y preguntas.
Para poder ejercitar el derecho de asis

tencia será preciso que los señores accio
nistas depositen en el domicilio social, 
calle de Manuel Hernáez. múm. 22, Cha- 
martin de la Rosa, las acciones de que 
sean propietarios o los resguardos acre
ditativos. pucliendo efectuar tal depósito 
desde la fecha de esta convocatoria has
ta el día anterior al señalado para la 
celebración de la Junta genera» ordinaria 
que por este anuncio se convoca

Madrid. 2 de abril de 1955—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.1C4-P.

PANIFICADORA SAN ISIDRO. S. A.

Se convoca a los señores accicr.istae a 
Junta general ordinaria para el jueves 
día 28 de abril de 1955 a las cuatro en 
pufito de la tarde, en los locales de la 
Sociedad Zabola. númeror 14-16, con el 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de cuentas,
2.° Dividendo a reparti..
3.° Renovación de Consejeros, nombra

miento de censores de cuentas para el 
ejercicio de 1954. «• Interventores para la 
aprobación riel acta.

Caso de no ccncurrir suficiente núme
ro de accionistas o de capital se celebra
rá la Junta, en .-.exunria convocar nvia, al 
día siguiente y a la misma hora

Bilbao. 4 de abril do 1955 E1 Presi
dente del Consejo de Administración. Jo- 
sA Gutiérrez.

3.085-P.

SOtTED.AD ANONIMA MENFIS

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad haciendo uso de las facultades 
que le confieren tos Estatutos sociales, 
convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas eme se celebrará en 
primera convocatoria el día 28 del pre
sente mes de abril, a la una de la tarde* 
en el edificio del Hotel Menfls. avenida» 
de José Antonio, núm 74, con arreglo 
al siguiente orden del dia*

1.° Lectura y. en su caso, aprobación 
de la Memoria y cuentas del ejercido 
de 1954.

2.° Nombramiento de censores.
3.° Ruegos y preguntas.
4.° Lectura v aprobación del acta de 

Ir misma Junta
Para la asistencia a dicha Junta será 

necesario poseer un mínimo de cincuenta 
acciones: la tarjeta de asistencia podrá, 
recogerse en el domicilio social, calle de 
Génova. núm 5. a partir de la publica
ción del presente anuncio hasta el día 23 
del corriente mes. previo depósito de los 
tfi.nins en m etras  oficinas o entrega del. 
correspondiente resguardo banca rio — El 
Presidente del Conselo de Administra
ción. el Conde de ios Gnitanes.
3.0G6-P.

FERROCARRIL DE SANTANDER 
A BILBAO. S. A.

Sa convoca a los señores accionistas de 
esta Suciedad a Junta general ordinaria 
para el día 21 de abril, a las cinco y me
dia de la tarde. Caso de no reunirse nú
mero si úciente de acciones la Junta se 
celébrará en segunda convocatoria, el 
día 22, a la misma hora, en las oficinas 
de Bailen, 2, Bilbao, debiendo los seño
res accionistas depositar con cinco días 
de antelación, por lo menos, en el domi
cilio social o establecimientos bancarios 
sus títulos o resguardos. Se someterán á 
la deliberación de la Junta la gestión so
cial, las cuentas y balances del ejercicio 
de 1954, la propuesta de distribución de 
beneficios, nombramiento de Consejeros 
y censores do cuentas.

Bilbao, 2 de abril de 1955.—El Prest: 
dente del Consejo de Administración. Víc
tor de Chávarri. maraués de Triano. ,✓•

3.115 -̂F.

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
<dVL A- P. F. R. E.»

C o nvo cato ria

De conformidad con io dispuesto en los 
articulo.3 2, 21 y 22 de los Estatutos, se 
convoca a los señores mutiiallstas de to
das las Secciones a la Junta general ex- 
traodinaria, que so cclebrrrá el día 1 del 
próximo mes de mayo, continuación de la 
suspendida el 27 de febrero último, a las 
diez treinta horas de la mañana, en pri
mera convocatoria, v media hora más tar
do s’ no concurriera número suficiente 
para aquella, en' segunda, cuya J u n t a  
se celebrará en el domicilio social, ave
nida de Calvo Sctelo. núm: 26 Madrid, > 
con arreglo al siguiente ordeit del día:

I.® Modificación do Estatutos.
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Para asistir a la Asamblea será, preciso 
aereen.ar ia calidad de mutualista o re
presentante.

Los textos de modificación de Estatu
tos podrán ser examinados por los seño
res mutualistas que lo deseen, en las ofi
cinas de esta entidad, a partir del dia 20 
del actual, de once a una de la mañana, 
los días laborables

Madrid 31 de marzo de 1955.—El Secre
tario interino del Consejo de Administra
ción ^legible).

3.113—P.

L A  B A Z T A N E S A ,  S . A .

ELIZONDO
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas que tendrá lugar, en el do
micilio social, en primera convocatoria, 
a las once horas del dia 24 de abril pró
ximo. y en segunda, si ha lugar, a la 
misma hora del dia siguiente, a fin de 
censurar la gestión social, aprobar, en su 
caso, las cuentas y balance del ejercicio 
anterior y resolver sobre la distribución 
de beneficios.

Elizondo, 28 de marzo de 1955.—El Pre
sidente, Gabriel Garmendía.

3.114—P.

HILATURAS VOLTREGA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas pa
ra celebrar Junta general ordinaria, en 
el domicilio social (Barcelona, callo de 
Caspe, núm. 82), el dia 20 de abril pró
ximo, a las dieciséis horas, con arreglo al 
siguiente orden del día:

I. Discusión y apiobaclón del balan
ce-inventario correspondiente al ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1954.

II.—Memoria explicativa y cuenta de 
pérdidas y ganancias.

III. Distribución de bepeficios.
IV. Designación de censores de cuen

tas.-
V. Nombramiento do miembros para 

el c  onsejo de Administración.
VI. Acuerdos complementarios.
Asimismo se convoca a los señores ac

cionistas para 1a celebración de Junta ge
neral extraordinaria, en él lugar y fecha 
indicados, a las diecisiete horas, para 
acordar acerca del aumento del capital 
scúal y consiguiente modificación do los 
Estatutos sociales.

De no reunirse número suficiente para 
la celebración de dichas Juntas en prime
ra convocatoria, se celebrarán de segun
da, al día siguiente, en el mismo lugar y 
h o °s  roc'vf'f'Vva'i'ir-nts señalados

Barcelona, 28 de marzo de 1955.—E1 
Conselo de Administración.

3.10G—P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A,

El día 28 de abril de 1955, a las diez de 
la mañana, en el domicilio social de la 
Compañía, en Madrid. Serrano, 6, se pro
cederá ante el Notario don Luis Hernán
dez González, al sprteo de:

4.391 Obligaciones G por 100.
3.C18 obligaciones 5.5 por 100, 

para i*. amortización correspondiente al 
año 1955.

Lo qua se hace público por si alguno 
de 's señores tenedores de obligaciones 
de Compañía desea asistir al expre
sado eorteo.

3.108—P.

S. A. HIDRO-ELECTRA DEL EO

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad cita a sus accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar a las 
once horas del día 22 del corriente mes 
de abril, en primera convocatoria, y a la

misma hora del día siguiente, en segun
da, n lu domicilio social, calle del Mar
qués de la Vega de Anzó, núm. 3, de 
Oviedo pp.ia fiatar de loo asuntos del si
guiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
d ; la gestión social. Memoria, balance y 
cnen^° *. del ejercicio de 1954, y distribu
ción de los beneficios correspondientes al 
mismo.

2.° Tombramiento de Consejeros.
3.° Nombramiento do censores de cuen

teó, pronio+°Hos y suplentes, para el ejer
cicio de 1955.

El derecho de asistencia a la Junta ha
brá de acreditarse mediante el depósito 
en la °  a ta r ía  de la Sociedad, con cinco 
o más días de anticipación a aquél en 
oue haya de celebrarse la Junta, de diez 
o más acciones de la Sociedad o los res- 
' ,nr':>s de tenerlos denosiradas en Ban
cos o establecimientos de eárantía.

Oviedo, 2 de abril de 1955.—El Secre- 
t r'""qej0 de Administración, Ber
nabé A. Uría.

3.109- jP.
" ■■■" • ■■■— »■    ■■ ■ ■■ -

SOCIEDAD AGRICOLA (CAMPO BAL
DIO», SOCIEDAD ANONIMA

PUEBLA DE GUZMAN (HUELVA) 
C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a i  o r d in a r ia

En vhtu<J de roden del Sr. Juez de Pri
mera Instancia de este partido se con
voca a ios señores accionistas de esta 
Sodedad oara ia celebración de Junta 
genera1 ordinaria en primera convocato
ria el día 30 de abril de 1955 a las diez 
horas en el lo^al «Cine Cervantes» de 
esta villa sito en explanada de la Ceba
dilla. para deliberar sobre el siguiente 
orden del dia:

1-° Examen v aorobaclón en su caso, 
de »a Memoria balance v cuentas del 
ejercicio de 1952-53 v 1953-54.

2 o Propuesta de dividendos.
3.° Renovación Parcial de Consejeros, 

en núm pro de ocho.
4.° Nombramiento de censores jura^ 

dos cte cuentas
Caso de no podarse celebrar la Junta 

el día citado, tendrá lugar la misma en 
seernndn convocatoria, al siguiente día 
natural a las once horas

Puebla de Ouzmán 28 de marzo de 
1955 —t?i Consejo de Administración.

3.122-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS. S. A.

C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena unas partidas 
de bidones reforzados de discutas rapa
cidades por un total de 590 unidades, 
inútiles para la misma pero aprovecha
bles oot otras industrias

Los aludidos envases se encuentran si
tuados en su'Factoría de Santurce (Viz- 
cava) dotjde nocirán ser examinados ñor 
los interesados todos los días laborables 
de nueve ,9 doce v donde será facilitado 
el nú eco de condiciones de! concurso.

Las ofertas han de, ser presentadas, 
por duplicado en sobre cerrado v *aorado, 
en la Central de Carnosa, en Madrid, ca
lle Toríja número 9. Secretaria General. 
«Negociado de Recepción de pliegos para 
concursos», con la indicación «Para el 
concurso de enajenación de bidones inú
tiles en Factoría de Santurce». o enviar
se, a la misma, ocr onrreo certifícelo y 
coh acuse de recibe, debiendo obrar en 
ooder de Carnosa antes de finalizar el 
plazo de admisión que termina el día 
2 de mávo de 1955 a les doce horps.

Madrid 2 de ab'fi de 1955.—El Direc
tor eenerai. F. de Gregorio.

3.071 P,

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Segundo concurso enajenación bidones
inútiles para Campsa, pero aprove

chables para otras industrias
Esta Compañía enalena los siguientes 

partida* de envases*
86 bidones de 50 litros.
155 bidones reforzados de 200 litros,
36 bidones reforzados de 250 litros.
2.000 bidones ligeros de 200 litros,
1 bidón reforzado de 400 litros.
114 bidones igeros de 200 litros.
Los andidos bidones se encuentran en . 

nuestra Factoría de Gijón. donde pueden 
ser examinados por los interesados todos 
los días laborables, de diez a doce junto 
con la documentación preceptiva del óou- 
eurso.

Las ofertas han de ser presentadas, 
por duplicado en la Central de Carnosa, 
en Madrid. Tcríja número 9. Secretaría 
General—Negociado de Recepción de plie
gos para concursos—. en sobre cerrado y 
lacrado con ia indicación «Para el c cn -, 
curso enajenación de bidones inútiles na- 
ra Campsa. en Factoría de Gijón». o en
viarse n la misma por correo certificado 
con acuse de recibo, debiendo obrar dicha 
oferta en podet de Carnosa ant^s de 
finalizar el plazo de admisión, que ter
mino el día 30 de abril de 1955, a las 
doce h< ras.

Madrid 31 de marzo de 1955.—El Di
rector General, p. de Gregorio.

3.072-P.____ _________________

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA 

Y DÉ ORENSE A VIGO

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en Madrid, en el domicilio social, 
Velázquez número 47 el día 27 del co
rriente me9 de abril, a las doce horas, 
para los siguientes asuntos:

1.a Censurar la gestión social, y apro
bar en su caso, las cuentas y balapce 
del ejercicio de 1951 y disponer la dis
tribución de beneficios.

2.° Designación de los señores accio
nistas censores de cuentas y sus dos su
plente^ para e) año 1955.

Tendrán derecho do asistencia, según 
lo previsto en los Estatutos sociales v lo 
dispuesto en \a legis1 ación vigenté. los 
señores accionistas que. poseyendo cuan
do menos veinticinco i25> acciones se 
provean de !a tarjeta da asistencia ccn 
cin^o días de antelación en el domicilio 
som l do esta Compañía Velázouez nú
mero 47 Madrid, o en la representación 
de ia misma en Barcelona avenida del 
General Mitre número 114.

De nr noder.se constituir válidamente 
ia Junta, en primera convocatoria 8e re. 
unirá en el mismo domlcfilo social a 
las doce horas del dio 28 del mismo mes 
de abrtl.

Madrid 2 de abril de 1955.-E1 Conse
jo de Administración.
_3.O01 P._____________

INMOBILIARIA VEL A Z Q EZ, S. A.
I . N .V .E .S . A

Se convoca a Junta general ordinaria 
en el domicilio social <calle Velázquez. 
numen, 47 Madrid), para el próximo 
día veintisiete a las once de la mañana, 
en primera convocatoria v en «eguneja. 
al siguiente día veintiocho, a la misma 
hora, para -examen y aprobación, si pro
cede. de la Memoria, balance v distribu
ción de l>enofielos del ejercicio de 1954 
v nombramiento de censores de cuenteo. 
Tendrán derecho de asistencia los seño
res accionistas que havan acreditado su 
condición de tales con cinco rfias dp on*#. 
lacíón al de tn celebración de ia Junta.

Madrid 4 de abril de 1935.—El Conse
jo di- Administración.

3.129 P.
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IN M O B IL IA R IA  DEL CENTRO, S. A.

Se convoca a Junta general para el exa
men y aprobación que procede, de la 
Memoria, balance, cuantas y distribución 
de beneficios del ejercicio de 1954. asi 
como censura de la gestión social en el 
mismo y nombramiento de censores de 
cuentas. Tendrá lugar la Junta en el 
domicilio social (Serrano, número 63. Ma
drid». en día 23 de los corrientes, a la 
una de la tarde, en primera convocato
ria, y. en segunda, en su caso, cuarenta 
y ocho horas después, en el mismo lugar.

Pueden asistir los poseedores o repre
sentantes de cincuenta acciones como mí
nimo. previa obtención de tarjetas de 
asistencia, que serán facilitadas hasta 
cinco días antes de la celebración de la 
Junta

Madrid. 4 de abril de 1955.
3.105-P.

C O M PAÑIA A R R E N D ATA R IA  DEL  
MOPO LIO  DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisición y montaje 
Ce 200 casetas para aparatos surtidores

Esta Arrendataria convoca concurso 
para ¡a adquisición y montaje de 200 ca
cetas semidesmontablek para A A. SS.. pu- 
diondo temar parte en el mismo los fa
bricantes nacionales de este tipo de cons
trucciones qu^ así lo deseen.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de es^a Compañía, calle de 
Toriia  número 9, Madrid. Departamento 
de Explotación, y en las Factorías de 
Barcelona y Bilbao, todos los días labo
rables.

Las proposiciones se entregarán, oor du
plicado y en pliego cerrado y lacrado, en 
la indicada Central, en Secretaría Ge
neral— Negociado de Recepción de plie
gos de concursos— terminando el plazo 
de admis’ón de las mismas el día 5 de 
mavo de 1955. a las doce horas.

Madrid. 31 de marzo de 1955.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

3.070- P.

IN M O B IL IA R IA  VALORES URBANOS, 
SOCIEDAD AN O NIM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día ‘29 del 
actual a las once horas, en primera con
vocatoria v para las dieciocho horas del 
día 30 en segunda, en el domicilio so
cial, Uría. número 37. cuarto, con el fin 
de somenter a su examen y aprobación 
la Memoria, balance y cuenta de resulta
dos del ejercicio de 1954. v la designa
ción de accionistas censores de cuentas 
para el ejercicio siguiente.

Oviedo. 2 de abril de 1955.—E1 Presi
dente d e 1 Consejo de Administración, 
Benisrrún Valdés.

3.127 P.____________________________________

PRODUCTOS ELECTROLITICOS, S. A.

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Barcelona, rambla 
de los Estudios, número 1. entresuelo, el 
día 26 del próximo mes de abril, a las 
doce horas* con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en.su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1954.

,2.° Distribución de beneficios.
3.u Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1955.
4.° Ampliación del capital social y con

siguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

ij Se recuerda a los señores accionistas 
j que para asistir a la Junta deberán depo

sitar sus acciones o resguardo de inmovi
lización de ¡as mismas en el domicilio 
social cinco días antes del señalado para 
la reunión.

Earcelona, 30 de marzo de 1955, — El 
Consejo de Administración.

3.073—P.

ALEJANDRO LOPEZ, S. A,

El Consejo de Administración, en su 
sesión del día 31 de marzo, acordó con
vocar a la Junta general de accionistas 

’ r:>ara el día 15 de abril próximo, en su 
locai social, a las doce de la mañana, pa
ra aprobar, si procede, la Memoria y 
balance del año 1954.

Madrid, 2 de abril de 1955.—El Secre
tario, M Domínguez.

3.124-P.

J. M AGRO Y  COMPAÑIA, S. A,

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que tendrá lugar el día 25 de abril, a la 
una de su 'mañana, en la calle de Serrano, 
número 18, con arreglo al siguiente orden 
del d ía :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memora, cuentas y balances cerra
dos a 31 de diciembre de 1954.

2 .° Nombramiento de censores de cuen
tas para e1 ejercicio de 1955.

3.° Ruegos y pregbntas.
Para poder ejercitar el derecho de asis

tencia será preciso que los señores accio
nistas depositen en el domicilio social. 
Manuei Hernáez. número 22, Chamartín 
de la Rosa, as acciones de qué sean pro
pietarios o los resguardos acreditativos, 
pudiendo efectuar tal depósito desde' la 

- fecha de esta convocatoria hasta el día 
anterior al señalado para la celebración 
de la Junta general ordinaria que por este 
anuncio se convoca.

Madrid, 2 de abril de 1955.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

3.103—P.

« LA  E Q U ITA TIV A », FUNDACION 
R O SILLO

Compañía Anónima de Seguros sobre 
la Vida

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado que la Junta ge
neral ordinaria de accionistas, corres
pondiente al ejercicio terminado en 31 de 
diciembre de 1954, se celebre en el do
micilio social. Madrid. Alcalá, número 63, 
el 25 dei corriente, a las doce del me
diodía, con sujeción al siguiente orden 
del día*

1° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta de distribución de beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1954.

2.° Reelección de cinco Cdnsejeros.
3:> Nombramiento de accionistas cen

sores pata e) ejercicio de 1955.
4.° Aprobación del acta de la Junta.
Madrid. 2 de abril de 1955.—El ‘Secre

tario general. José M.s Navas Müller.
3.126-P.

CO M PAÑ IA  ESPAÑOLA DE M INAS  
FERRO-COBRIZAS

i

A instancia de los tenedores de la ma
yoría de las acciones ordinarias, se con
voca a Junta general, extraordinaria, que
tendrá lugar en Sevilla, calle de Gravina,
número 102. en primera convocatoria, el
domingo, 24 del mes corriente, a las doce, 
para el siguiente asunto*

Autorización para concertar contrato 
. de investigación y arriendo, con opción 
de compra, del grupo minero «Carpió», 
'leí término municipal de Cortegana. p ro  
^ncia de Huelva. De no haber suficiente 
ívim/^o dA o«r>i r>vi ( c ' v ]. se cele
brará 1p Junta a las trece horas, en se
gunda convocatoria.

La Dirección.
3.059—P,

SOCIEDAD SANTA ANA, DE BOLUETA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, el día 27 de abril de 
1955, a las diez y media de la mañana, 
en el domicilio social, calle de Santa 
Ana, número 10. Bolueta-Bilbao, para tra
tar de los siguientes asuntos:

1.° Lectura d e 1 ejercicio correspon
diente al año 1954.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1954.

3.° Renovación estatutaria' de Conse
jeros.

4.° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el des
empeño de süs funciones en el ejercicio 
1955:
.De no obtenerse en primera convoca

toria los quorums señalados por los Es
tatutos sociales, se convoca, en segundo 
llamamiento, para el día 28 de abril: a 
las diez y media de la mañana, en el 
mismo lugar y con idéntico orden del 
día.

Bolueta-Bilbao. 2 de abril de 1955 — 
Por el Consejo de Administración, el 
Presidente. Luis7 Olabarri y Zubiría.

1.477—P. • 

FUNDICIONES DE VERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en este domicilio social el día 18 
de abril próximo, a las doce de la má- 
ñana. para someter y aprobar, en su ca
so. la gestión social. Memoria, balance, 
cuenta de perdidas v ganancias, distri
bución de beneficios del ejercicio de 1954 
y nombramiento de censores para el 
ejercicio de 1955.

Vera de Óidasoa, 31 de marzo de 1955. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, Julio de Arteche, Condé de Arte- 
che. i

1.470—P . _____________ . ■_________

RO D AM IENTO S S. A. E.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas de esta Compañía, al 
objeto de. examinar v decidir sobre el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, o reparos, 
en su caso, de los balances correspondien
tes a los pasados ejercicios de los años 
1950 al 1954. ambos inclusive.

2.° Conveniencia de la puesta en circu
lación de las doscientas acciones todavía 
en cartera.

3.° Resultado de la adaptación de los 
Estatutos sociales a las nuevas directri
ces dispuestas por la Ley de 17 de pulió 
de 1951.

4.° Examen de la actual situación del 
préstamo hipotecario convenido con el 
Banco de Crédito Industrial, S A

5.° Examen de la gestión del Gerente 
don Amadeo Alvarez Murtró. .

6.° Designación o ratificación de car
gos del Consejo de Administración.

7.° Designación y nombramiento de 
accionistas Censores de Cuentas.

8.° Conveniencia de aumentar el capi
tal social.

9.° Ruegos y preguntas.
La Junta se reunirá en el edificio de 

la fábrica propiedad de esta Compañía, 
sita en la calle Literatura, sin número.
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de Hospitalet del Llobregat (Barcelona) 
y tendrá lugar a las dieciséis horas del 
día veinticuatro de abril, en primera con 
vocatoria v a la misma hora del siguen 
te día veinticinco en segunda convoca
toria adviniéndose que para poder con 
currii a la misma es preciso dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
de los Estatutos sociales.

Barrelona. 18 de marzo de 1955 —Pot 
acuerdo de la Junta general extraordina
ria* El Presidente del C. A., Alfonso Al- 
varez

3.161—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo. Magistrado. Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
esta capital en autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador señor Puig. en 
nombre del Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional, contra don Jo
sé Rubio Barranco, sobre cobro de can
tidad se saca a la venta en pública su
basta. que se celebrará por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1. el día doce 
de mayo próximo, a las doce de su ma
ñana. la finca hipotecada en la escritu
ra de préstamo base de estos autos, y 
embargada en los 'mismos, que es la si
guiente:

«Trozo de terreno en Cartagena, para
je de lá Vereda de San Félix, diputación 
de San Antonio Abad, de dicho término, 
mide doscientos cincuenta y nueve me
tro» veinticinco decímetros cuadrados; 
que linda, al Norte, más de donde ésta se 
segregó: Sur. de don Brígido Delgado; 
Oeste carretera de la Palma, y Este, 
propiedad de don Pedro Blaya Bastida; 
sobre dicho terreno se proyecta la cons
trucción de una casa de una planta, dis
tribuida en cuatro viviendas unifamilia- 
res. con entradas independientes, estan
do clasificadas en la tercera categoría y 
grupo».»

V  . se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa de 
este Juzgado, o en la Caja General de 
Depósitos el diez por ciento del tipo 
que so’vió de base para la segunda su
basta celebrada en dichos autos, que fué 
el de ciento cuarenta v nueve mil ocho
cientas setenta y nueve pesetas con ca
torce céntimos sin cuyo requisito no se
rán admitidos Que los títulos de pro
piedad de la indicada finca, suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaríá del que refren
da. donde podrán examinarlos los licita
dores. debiendo conformarse con ellos y 
sin tener derecho a exigií ningunos otros, 
y que as cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ios mismos, sin destinarse a 
áu extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintinueve de mar
zo de mu novecientos cincuenta y cinco. 
El Secietario • ilegible).—VÍsfo bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Acisclo Fer
nández Carriedo.

U33-A. J.

Don Juan Herrera Reyes. Juez de Prime-
ra Instancia número siete de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
Liberato Martínez Jiménez, natural de 
Carahanchel Falo, donde nació el día 29 
de agosto de 1917. hijo de Francisco y de 
Eugenia, de profesión delineante, casado 
con doña María de la Salud Blasco Ji
ménez y de esta vecindad, con domici
lio en la calle de Antonio Ulloa. núme
ro tres, en solicitud de que sea autoriza
do el cambio de su nombre por el de 
Luis, por el que es conocido familiar
mente. lo que se ha acordado hacer pú
blico por medio del presente, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con dere
cho a ello, dentro del término de tres me
ses.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Madrid a dieciocho de marzo 
dé mil novecientos cincuenta v cinco — 
El Juez de Primera Instancia. Juan He
rrera—El Secretarlo, José María López- 
Orozco.

3.047—A. J.

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número cinco de Ma
drid en autos seguidos por doña Reme
dios Alvarez Gómez contra la Compañía 
Inmobiliaria Aspe, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario por el procdi- 
mlent.o sumario a ane se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, se anun
cia a la venta en pública subasta de 
nuevo ñor primera vez y tipo de tasa
ción fijado en la escritura de préstamo 
base de los autos, de la siguiente

Casa en construcción, sita en Madrid, 
calle de Joaquín María López, núm. 30. 
que consta de planta baja, cinco plantas 
superiores y una planta de áticos. El 
solar comprende una superficie total de 
setecientos veinte metros cuadrados, equi
valentes a nueve mil doscientos setenta 
y tres pies y setenta decímetros cuadra
dos de cuya superficie están edificados 
en planta baja quinientos treinta y nue
ve metros cuarenta decímetros cuadra
dos dividida en dos locales para comer
cio. dos viviendas interiores y una nave 
situada en el patio de la manzana, divi
dida a su vez en cuartos trasteros para 
el servicio de los inquilinos en cinco plan
tas completas, divididas en dos vivien
das cada una, cuatrocientos dieciocho me
tros ochenta decímetros cuadrados, y en 
una planta de áticos de dos viviendas, 
trescientos setenta metros, cuarenta me
tros ochenta decímetros cuadrados, y en 
una planta de áticos, descontados los 
patios v la terraza de la primera crujía. 

. Linda por su frente o fachada, en línea 
de dieciocho metrob. con la citada calle 
dé Joaquín María López; por la derecha, 
entrando, en línea de cuarenta metros, 
con resto de la finca de que füé segrega
da. hov casa num. 28 de la misma callé; 
por la izquierda en línea igual a la an
terior. con lote de terreno adjudicado a 
doña Concepción Rojas y Vicente, hoy 
casa núm 32, de la citada calle, y por 
el fondo, eñ línea de dieciocho metros, 
con él referido lote de doña Concepción 
Rojas

Tasada en la cantidad de ochocientas 
cincuenta mil pesetas.

Y  se advierte a los licitadores. que 
para su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado, site en la calle del General Cas
taños. núm 1. se ha señalado el día 
dieciocho de maye próximo, a las doce 
horas, que el tipo de subasta será el de 
tasación no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tino; que *Para tomar 
oarte en el acto deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to púbüco destinado al efecto, una can

tidad igual, por lo menos, al diez por 
^lento del referido tino, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que los autos y 
la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en Secretaria entendiéndose que todo 
licitadoi acenta corno bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere continuarán subsis
tentes v sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acenta v queda subro
gado en la res^onsabi’ idad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio de> remate el cual podrá hacerse a 
cafidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a veintinueve de mar
zo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble).

3.118-A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hov por el señor don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado. Juez 
de Primera Instancia número diecinueve 
de esta canital. en autos de procedimien
to especial sumario promovidos por el 
Instituto Nacional de Previsión contra 
den Miguel Vila Bertual. sobre pago de 
pesetas se sacan a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por primera vez 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
núm 1. el día veinte de mavo próximo, 
a las doce de su mañana, las fincas hi
potecadas en la escritura de préstamo 
base del procedimiento, que son las si
guientes:

Primera.—Rústica. 382 metros cuadra
dos en término de Montañejos, partida 
Maimona cuvos linderos son: por el 
Norte, carretera de Tales al confín de la 
provincia; por el Sur. carretera de Jérica 
a Zuealna: ñor el Este, tierras de Vicen
te Pradas Gállete, y por el Oeste, las de 
Joaquín Gil Peiró. Sobre el terreno des
crito y «‘cunando todo el área últimamen
te expresado, hay un edificio sin número 
de policía, que conserva los mismos lin
deros antes citados, y que consta de bajo 
v dos p:t>os con fachada de 23 metros y 
medio recayentes a la carretera de Ta
les. al lado izquierdo, de cuva fachada, y 
ocupando 16 metros y medio de la mis
ma hay una terraza de cuatro pilares,de 
apovo. en su parte exterior, de tres, me
tros de voladizo. El bajo está destinado 
a economato, peluquería, almacén y otras 
dependencias; el primero, con entrada 
Independiente por escalera recayente al 
lado derecho de la fachada, se destina a 
café y resta*»rante, y el segundo, con 
fachada de 28 metros y 30 centímetros, 
a la carretera de Jérica a Zucaina. parte 
de ella nombrada avenida de la Fuente 
de Bañ« s sobre la que aparece como 
planta baja v por la que tiene entraaa 
independiente, está destinado a cinema
tógrafo Sobre *sta finca se han efectua
do obras de modificación y ampliación de 
la misma teniendo, por tanto; la siguien
te descripción* Un edificio, sin número 
de policía, que tiene una superficie edi
ficada en planta baja de 425 metros cua
drados »n ’n cual se han distribuido un 
cafe, restaurante, cocina, servicios, bode
ga obrador. pastelería, depósito-almacen, 
cámara frigorífica y fábrica de hielo; 
consta además, de otra planta prlméra, 
la que se compone de un salón-comedor, 
cocina servicios y sala de recreo; otra 
segunda en la aue se han distribuido 
17 habitaciones de clientes, hall, comp- 
tuar servicios, peluquerías señoras y ca
balleros. despacho-mantequería, despa
cho-carnicería. desoacho-pastelería; otra 
tercera o'anta compuesta de 17 habita
ciones de clientes salón de estar, salón 
biblioteca, sala escritorios, servicios di
rección cuatro habitaciones dirección, 
más una cuarta y quinta plantas que, sin
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' r cupar  !a superficie  to ta l  de las a n te r io 
res, comprendo seis hab itaciones  de clien- 
les, seis habUanoiu-s  dependencias,  se r
vicio:, ocho hab itaciones  de clientes v 
servicios. La cubierta ,  en su p a r te  azotea, 
com prende  tam bién  un c u ar to  de plan- 
cha,  cuar to  de lavabo, deposito  y fi ltros ' 
de agun conservando  los mismos linde- 
jos  que se h a n  expresado an te r io rm en te .

Sale a subas ta  por el t ipo pac tado  en 
la e sc r i tu ra  de p rés tam o  base del proce
dimiento ,  o sea  en la can t id ad  de dos 
millón* s ve in t icua tro  mil  se tec ien tas  pe
se tas.

S e c u n d a .—-Rústica. 55 á rea s  de t ie r ra  
montes en t é im in o  de Montejos, p a r t id a  
de Colladillos. en la que se h a l la  inclui
d a  la d en o m in a d a  «Cueva negra», de la 
m ism a  propiedad, y cuyos linderos son 
P o r  V i  Norte, cam ino  de" Campos de Are
noso; por el Sur,  t ie r ras  de José  Bon 
M ontrooo ;  por el Este, l a s . d e  Emilio  
M onte  Costea, y por el Oeste, las de J o a 
qu ín  M ansorgas.  Formal. ..

Bale a su b a s ta  por el t ipo  pac tado  en 
d icha  escri tu ra ,  o sea  por la c an t id ad  
de sesen ta  y dos mil pesetas.

Tercera.—Rústica. 166 áreas de tierra 
monte, en término de Montanejos, parti
da La Bar; cuyos linderos son: al Norte, 
carretera de Talos al confin de la provin
cia y rio; al Sur, camino de Campos do 
Arenoso; al Este, tierra de Vicente Vivas 
Collado y al Oeste, las de Esperanza y 
Andrés Fornas Fornas. Atravesada de 
Este a Oeste, por la carretera dicha de 
Tales

Bale a subasta en la cantidad lijada 
en la escritura base del procedimiento, o 
nea en la de veinticuatro mil pesetas.

C uarta—Una casa de baños, con el 
demás terreno erial de la misma anexo, 
en término de Montanejos. partida de 
Fuente de ‘Baños, partido Judicial de 
Viver. provincia de Castellón, de cabida 
toda, una anegada, tres cuartones, apro-' 
ximadamente, equivalentes a 14 áreas. 54 
oentiareas, con sus entradas y salidas, 
lindante, oor el Norte, el rio Mijares; 
Este, con tien gs de Pedro Salvador; por 
Sur. con el camino de la Fuente de Ba
ños y por el Oeste, piedras de Morrón, 
que recae al rio.

Salo a subasta por el tipo pactado en 
la escritura, o sea por la cantidad de dos
cientas diecisiete mil doscientas setenta  
pesetas

Y sé advierte a los lieitadores: que pa
ra tornar parte en la subasta deberán 
consignar sobre ia mesa de este Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 
diez, por ciento de los expresados tipos, 
pudiendo hacerse el remate por cada una 
de tales fincas o por todas ellas conjun
tamente: que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
ele la Ley Hipotecaria, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda donde podrán examinarlos los li- 
citadores, debiendo conformarse con ellos; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación: que no- 
se admitirán posturas que no cubran el 
tipo expresado para cada una de tales 
lincas: y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
ace ota y queda subrogado en la respon- 
sabililad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Madrid, HO de marzo de 1955.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Acisclo Fernández 
Carriedo.

3.132-A. J.

s BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número ca
torce de esW ciudad, en providencia del 
día de hov. dictada eu el procedimiento

judicial sumario de la Ley Hipotecaria 
promovido peí el Procurador don José 
Mana Rodés Arenas, en representación 
de don José Luna Latorre, contra don 
Francisco Vilanova Pesa; por el presen
te se anuncia la venta en pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días, de la finca especialmente hipoteca
da y cuya descripción es como sigue:

«Finta.—Casa en construcción, situada 
en el termino municipal de San Adrián 
de Besos que se compondrá de bajos y 
cuatro nisos con cubierta de terrado, y 
además se está construyendo una planta 
de altillos, con frente a la calle de Va
lencia. donde está señalada con los nú
meros treinta y cinco y treinta y siete; 
de superficie doscientos once metros cua
renta decímetros, equivalentes a cinco 
mil quinientos noventa y cinco palmos 
dos céntimos cuadrados;'l i n d a n t e. al 
frente, Norte con dicha calle de Valen
cia; a !a derecha, saliendo, Este, con 
resto de finca de doña Carmen de Font 
y Cots. a la izquierda. Oeste, cou pro
piedad de don Narciso Salejo.

Inscrita en el tomo mil quinientos cin
cuenta y cuatro del archivo, libro treinta 
y uno de San Adrián del -Besos, folio 
cuatro finca número mil setecientos uno. 
inscrip ion séptima, d e l, Registro de la 
Propiedad de< distrito de Oriente, de esta 1 
ciudad. • . .

Valorada escriturariamente dicha finca 
en seiscientas cincuenta mil pesetas.

Para ia celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sitó en los bajos, ala iz
quierda del Palacio de Justicia (salón 
de Víctor Piadera), se ha señalado el día 
veinticinco de mayo próximo venidero, a 
las once, y se advierte a los señores li
diadores:

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración anteriormente in
dicado; que no se admitirán posturas 
que. no cubran dicho tipo; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a » 
un tercero; que los autos y la certifica- 

'ción dei Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitado: acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes 
anteriores v los preferentes al crédito 
del actor—si los hubiere—quedarán sub- 1 
sistentes. entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que para poder tomar parte en 
la subasta deoerán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto (Caja 
General de Depósitos de la pelegación 
de Hacienda de esta provincia), una 
cantidad igual, por lo menos', al diez por 
ciento del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Barcelona, a veintinueve de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario Acisclo Torrecilla)

3.112-A J.
B A Z A

Don José López Ruiz, Juez de Primera
Instancia de Baza y su partido,
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en providencia de esta' fecha, 
dictada en juicio de abintestato promo
vido por el Procurador don Emilio Mo
rales Molina, en representación de don 
Antonio Navarro Santaolalla, contra don 
Andrés y doña María Navarro Santaola
lla, sobre distribución del caudal heredi
tario por muerte de doña Marta Piedad 
Santaolalla Taus.fce, se cita, ilama y em
plaza a don Andrés Nvarro Santaolalla, 
mayor de edad, soltero, natural de Baza, 
cuya residencia se ignora, para que. como 
heredero de doña María de la Piedad San
taolalla Taüste comparezca en el referi
do juicio a usar de su derecho, citán
dole a la vez para la'Junta a que se re
fieren ios artículos 1.068, 1.070 y 1.071 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, aperci
biéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho Paro dicha Junta se han seña
lado la> doce horas de) día quince de 
abril próximo, en la Sala Audiencia de 
ost-e Juzgado.

Dado en Baza, a quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez José López Ruiz. — El Secretario 
(ilegible).

3.119-A J.

LA ESTRADA

Don Manuel Landeiro Piñeiro, Juez de 
Primera Instancia del partido de La 
Estrada, .
Hago público; Que en este Juzgado, a 

instancia del señor Representante del 
Ministerio Fiscal, se incoó expediente so
bre declaración de ausencia de Daniel 
Méndez Ramallo. natural de Portugal, 
de unos cincuenta y seis años, hijo de 
Francisco v ue María Gloria/casado con 
Estrella Torres Villar, vecino que fué de 
la-parroquia de Lagartones. en este tér
mino el cua se. ausentó hace unos diez 
años, ignorándose su paradero, sin que se 
tuviesen noticias del mismo desde enton
ces

Dado en L a . Estrada, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco —El Juez. Manuel Landeiro Piñei
ro.—El Secretario, Manuel Lois . Nidal. 

1.438—A J. 1.a 6-4-1955

JUZGADOS COMARCALES

ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

E d i c io

Don José Antonio Peralta Ruiz-Flores, 
Juez comarcal de esta villa de Arga- 
masilla de Calatrava y su, comarca, por 
prórroga de jurisdicción sobre la mis
ma provincia, de Ciudad .Real,
Hago saber. Que en virtud de órdenes 

de la Superioridad se va a proceder al 
expurgo de todos los procedimientos in
coados en este Juzgado antes del prime
vo de eneró .de mil novecientos veinti
trés.' con. arreglo a las Leyes Civiles, Pe
nales o de carácter administrativo, con 
excepción de ios que por su interés his
tórico o jurídico deban ser conservados, 
señalándose un plazo de quince días, 
contado?, desde el siguiente a la publi
cación del presente edicto, para que Jos 

¡ interesados en aquéllos puedan formular 
reclamaciones.

Y para inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, firmo el presente 
en la villa de Argamasilla de Calatrava, 
a veintiséis de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. El Juez comarcal. 
José Antonio Peralta. — El Secretario. 
Emilio Fernández Barrilero.

1.435-A. J,

LAS PALMAS 

E d ic t o

Ante el Juzgado de «Primeva Instancia 
número 1 de Las Palmas de Gran Cana
ria se tramita expediente para la decla
ración legal de ausencia de don Fernan
do González Hernández, nacido el 15 de 
noviembre de 1870 en la ciudad de Arti
cas, hijo de Luis y María del Rosario, 
que se ausentó de aquélla desdé 1887, sin 
que desde hace más de cinco años se ten
gan noticias ,de él, que se encontraba, se
gún las últimas noticias, en los Estados 
Unidos del Brasil.

Dado en L.as Palmas de Gran Canaria 
a 30 de diciembre de 1954.—E j  Magistra
do-Juez de Primera Instancia Segundo 
Tarancón Pastora.—El Secretario, Fran
cisco Buitrón Fernández.

3.193—A. J. x.a 6-4-955


